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1. El Consejo de Colegios 

1.1. Sobre el Consejo de Colegios 

El Consejo General de Colegios Oficiales de Ingeniería en Informática (CCII), es la entidad que 
representa a la profesión de ingeniería informática española. CCII se constituyó en 2010 según lo 
dispuesto en la Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de creación del Consejo General de Colegios 
Oficiales de Ingeniería en Informática, integrando a todos los colegios autonómicos de Ingeniería 
Informática.  
CCII tiene como fines y funciones, entre otros, los siguientes: 

• La ordenación del ejercicio de la profesión de Ingeniería en Informática en todo el 
territorio nacional. 

• La representación institucional de la Ingeniería en Informática a nivel nacional e 
internacional. 

• Velar, en el ámbito de su competencia, por el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales sobre el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad 
personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos, entre los que se 
encuentra el derecho a la propia imagen. 

• Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante la Administración 
pública, Instituciones, Juzgados y Tribunales, Entidades y particulares, con legitimación 
para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales y ejercitar el derecho 
de petición, conforme a la ley 

• Ordenar en el ámbito de su competencia la actividad profesional de los colegiados de las 
corporaciones integrantes, velando por la ética y dignidad profesional y por el respeto 
debido a los derechos de los particulares y ejercer la facultad disciplinaria en el orden 
profesional y colegial. 

• La participación en la elaboración, en el ámbito de la Unión Europea, de los códigos de 
conducta, destinados a facilitar el libre ejercicio de la profesión o el establecimiento de un 
profesional de otro estado miembro, respetando en cualquier caso las normas de defensa 
de la competencia 

• Garantizar la aplicación de un código deontológico único para toda la profesión. 

• Promover el progreso de la sociedad de la información y el conocimiento en España, y su 
contribución al interés general 

CCII está regido por Constitución Española, la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales, por la legislación estatal básica o de aplicación directa o general que afecte a los 
colegios y consejos profesionales y por los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de 
Ingeniería en Informática y de su Consejo General, aprobados en el Real Decreto 518/2015, de 19 
de junio, publicados en el Boletín Oficial del Estado de 11 de julio de 2015. 
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1.2. Colegios de CCII 

Son miembros de CCII, a fecha 31 de diciembre de 2024, los siguientes colegios autonómicos: 
 

Colegio Comunidad 

CPIIA Andalucía 

CPIIAR Aragón 

COIIPA Asturias 

COEIB Baleares 

CPIIC Cantabria 

COIICLM Castilla La Mancha 

CPIICyL Castilla León 

COEINF Cataluña 

CPIIEX Extremadura 

CPEIG Galicia 

CPIIR La Rioja 

CPIICM Madrid 

CPIIRM Murcia 

CPIINA Navarra 

COIIE País Vasco 

COIICV Valencia 

 

1.3. Junta de Gobierno 

La composición de la Junta de Gobierno a fecha 31 de diciembre de 2024, era la siguiente: 

• Presidente: D. Fernando Suárez Lorenzo, CPEIG 

• Vicepresidente 1º: D. Juan Pablo Peñarrubia Carrión, COIICV 

• Vicepresidenta 2º: Dª. Karina Gibert Oliveras, COEINF 

• Secretario: D. José García Fanjul, COIIPA 

• Vicesecretario: D. Ambrosio Rodríguez Gómez, COIICLM 

• Tesorero: D. Jacinto Canales de Caso, CPIICyL 

• Vocales: 
o D. Ignacio Lasheras Herrero, CPIIR 
o D. Eugenio Picón Rodríguez, CPIICM 
o D. Álvaro del Álamo Cortés, CPIIC 
o D. Virginio García López, CPIIRM 
o D. Juan Arrúe Ullés, COIIE 
o D. Alejandro Blasco Iborra, COIICV 

• Vocales suplentes: 
o Dª Irene Cid Rico, COIIPA 
o D. Francisco Javier Rodríguez Martínez, CPEIG 
o Dª Nùria Castell Ariño, COEINF 
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o D. Juan Turmo Gutiérrez, CPIIAR 
o Dª Juana Perea Pérez, COEIB 
o D. Juan Jambrina Martín, CPIICyL 

 

1.4. Masa colegial y distribución por colegios 

A 31 de diciembre de 2024 la masa colegial del Consejo es de 2.769 personas colegiadas, 
distribuidas de la siguiente forma en los diferentes colegios autonómicos: 
 

Colegio Comunidad Colegiados 

CPIIA Andalucía 102 

CPIIAR Aragón 35 

COIIPA Asturias 204 

CPIIC Cantabria 35 

COIICLM Castilla La Mancha 47 

CPIICyL Castilla y León 319 

COEINF Cataluña 426 

CPIICM Comunidad de Madrid 156 

COIICV Comunidad Valenciana 541 

CPIIEX Extremadura 67 

CPEIG Galicia 327 

COEIIB Islas Baleares 81 

CPIIR La Rioja 46 

CPIINA Navarra 37 

COIIE País Vasco 179 

CPIIRM Región de Murcia 167 

  Totales 2.769 
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1.5. Evolución temporal de la masa colegial 

La masa colegial de CCII se mantiene estable en el entorno de las 3000 personas colegiadas desde 
hace años.  
 

Año Personas colegiadas 

2009 2744 

2010 2989 

2011 2917 

2012 2844 

2013 2851 

2014 2914 

2015 3047 

2016 2996 

2017 2937 

2018 2898 

2019 2910 

2020 2904 

2021 2907 

2022 2840 

2023 2808 

2024 2769 
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1.6. Distribución de la masa colegial por sexo 

En el conjunto de España las personas que son miembros de colegios de CCII son un colectivo 
fuertemente masculinizado, representando los hombres un 81% del total de personas colegiadas. 
 

 



 

Memoria Anual 2024 

 

 

 

PÁG. 9/65 
 

 

2. Actividades destacadas 

A lo largo del año 2024, la junta de gobierno de CCII ha coordinado y acompañado la ejecución de 
un total de más de 160 actividades institucionales, entre reuniones, eventos, colaboraciones, 
participaciones en comités de expertos, foros académicos, jornadas divulgativas y actos 
protocolarios. 
 
Este intenso trabajo se ha traducido también en un elevado nivel de actividad normativa y 
organizativa dentro del Consejo, con la aprobación de 77 acuerdos por parte de la Junta de 
Gobierno, muchos de ellos directamente relacionados con el ámbito institucional: desde la firma 
de convenios, la creación de grupos de trabajo mixtos o la ratificación de colaboraciones 
estratégicas, hasta la aprobación de documentos clave como las bases de los Premios Nacionales o 
las designaciones para órganos externos. 
 

2.1. Enero 2024 

2.1.1. Actividades realizadas 

• Registro en la manifestación virtual CritVirtual “2º grito por los derechos humanos de las 
mujeres”, organizada por donesCOEINF en el 75º aniversario de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos. 

• Reunión ONTSI-UNICEF-USC para Diagnóstico de partida MENORES Y TECNOLOGÍA: ENTRE 
EL ALARMISMO Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL. 

• Correo ministra de juventud e infancia solicitando nuestra participación grupo de trabajo 
para abordar la relación entre los menores y los móviles 

• Contacto para colaboración Evento ACM womENcourage 2024 

• Envío carta SEDIA enhorabuena por nombramiento y solicitud reunión 

• Inicio trabajos proyecto ONTSI 

• Reunión CODDII fichas Grado y Máster 

• Participación en la Jornada "IA con perspectiva de género. Un desafío en el ámbito laboral" 

• Reunión AEPD proyecto verificación edad en Android 

• Reunión trabajo proyecto ONTSI 

• Reunión GT Premios Ingeniería Informática 

• Asistencia Asamblea CODDII 

• Jornadas Notariado - Presente y futuro de la tecnología cuántica 

• Participación evento Stem Talks Menorca 

• Asistencia al acto del Día Internacional de Protección de Datos de la AEPD. 

• Varios:  
a. Acciones de desarrollo campaña sorteo becas y descuentos colegiados curso IA 

para profesionales. 
b. Acciones de dinamización propuestas colegios actualización normas accesibles 

servicio AENOR 
c. Acciones para encargo UNE traducción norma ISO Inteligencia Artificial 
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2.1.2. Acuerdos aprobados 

• Acuerdo A167-01. Ante la baja temporal de D. Jacinto Canales, Tesorero de la Junta de 
Gobierno, se acuerda delegar sus funciones en D. Ignacio Lasheras, vocal de la Junta de 
Gobierno, en tanto en cuanto se mantengan las razones que sustentan la baja temporal 
del Tesorero. 

• Acuerdo A167-02. Se aprueba la creación de un GT mixto sobre el Test de 
Proporcionalidad con CONCITI. 

• Acuerdo A167-03. Se aprueba el documento de bases de los Premios Nacionales de 
Ingeniería en Informática. 

• Acuerdo A167-04. Se aprueba colaborar con UNE para traducir al español la Norma 
ISO/IEC 42001 Artificial intelligence Management system bajo la coordinación provisional 
de Juan Pablo Peñarrubia. 

• Acuerdo A167-05. Se aprueba hacer una llamada abierta a colegiados, con la cualificación 
necesaria, para seleccionar el equipo de traducción de la norma. 

• Acuerdo A167-06. Se ratifica la colaboración de CCII en STEM Talks Menorca.  

• Acuerdo A167-07. Se ratifica renovar los servicios administrativos del Consejo con una 
actualización de precios según el IPC. 

• Acuerdo A167-08. Se aprueba delegar en Fernando Suárez la respuesta a la consulta 
pública de la CNMC. 

• Acuerdo A167-09. Se aprueba la firma del convenio con ONTSI, UNICEF, USC y CCII para la 
realización de un estudio sobre el impacto de la tecnología en la infancia y adolescencia. 

• Acuerdo A167-10. Se aprueba la firma del contrato con la AEPD para desarrollar un 
demostrador de verificación de edad para dispositivos Android. 
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2.2. Febrero 2024 

2.2.1. Actividades realizadas 

• Presentación respuesta CNMC consulta pública sobre los criterios para garantizar la 
idoneidad de los sistemas de verificación de edad en los servicios de intercambio de vídeo 
a través de plataformas sobre contenidos perjudiciales para el menor. 

• Reunión proyecto ONTSI menores. 

• Envío correo ministra juventud para participar en el comité de expertos para la protección 
de niños, niñas y adolescentes en el entorno digital. 

• Reunión con Avanza Previsión para analizar propuesta de servicios a colegiados. 

• Confirmación participación en el comité de expertos de la Mesa de contratación del pliego 
de prescripciones técnicas que ha de regir la contratación de los servicios de 
asesoramiento estratégico, soporte a la ejecución de la plataforma inteligente de destinos 
y apoyo a los destinos de la red DTI para su transformación digital objeto de la inversión 2 
proyecto plan de transformación digital de destinos turísticos: plataforma inteligente de 
destinos del componente 14 del plan de recuperación transformación y resiliencia 
financiado por la Unión Europea-Next Generation UE. 

• Contacto con DES para participación en edición 2024. 

• Asistencia jornada RITSI en Ourense. 

• Contacto con AMETIC mostrando interés en participar en campaña Mujer y TIC. 

• Contacto Ole Tecnología. 

• Juan Jambrina asiste a la toma de posesión de Jacinto Canales como Subdelegado del 
Gobierno en Valladolid. 

• Reunión Comité Expertos valoración pliego 482023 SEGITTUR. 

• Asistencia jornada "La protección de los menores en el ámbito digital: un reto social y 
político". 

• Reunión con la directora de DES para participación de CCII. 

• Asistencia virtual plenario JTC21 IA Vicepresidente como Head of Delegacion de España. 

• Reunión para colaboración con Rooted. 

• Recepción de propuesta de CODDII de actualización de fichas de Ingeniería Informática. 

• Reunión arranque análisis e informe sobre propuesta de CODDII de actualización de fichas 
de Ingeniería Informática. 

• Reunión GT Premios nacionales. 

• Publicación de artículo en La Razón sobre regulación de IA y productos y servicios 
informáticos. 

• Actualización de normas disponibles en servicio de acceso de AENOR tras preferencias 
recibidas de los colegios. 

• Llamada con Javier Márquez, senador por Jaén, para participar en el “Plan de trabajo de la 
Ponencia de estudio sobre las estrategias para mejorar la protección de los menores en el 
entorno digital 2024” 

• Circular colegios llamada abierta colegiados para equipo de traducción de norma ISO sobre 
inteligencia artificial. 

• Asistencia reunión Jurado Premios La Nit Colegio Cataluña. COEINF. 

• Asistencia reunión presentación informe Piloto España Competencias Digitales. SEDIA. 
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2.2.2. Acuerdos aprobados 

• Acuerdo A168-01. Se aprueba el acta de la sesión de 18 de diciembre. 

• Acuerdo A168-02. Se aprueba el acta de la sesión de 29 de enero. 

• Acuerdo A168-03. Se aprueba la incorporación de C H M, del COIICV, al GT de Informática 
y Salud Digital. 

• Acuerdo A168-04. Se aprueba colaborar con la Olimpiada Informática de España 
comprando libros que se entreguen a los participantes. 

• Acuerdo A168-05. Se aprueba actualizar la lista de normas del servicio contratado a 
AENOR con la relación fruto de las peticiones recibidas de los colegios que fue enviada por 
correo electrónico a la Junta de Gobierno. 

• Acuerdo A168-06. Se aprueba nombrar a D. Fernando Suárez y a D. Virginio García como 
representantes de CCII en el GT mixto sobre el Test de Proporcionalidad creado con 
CONCITI. 

• Acuerdo A168-07. Se ratifica la relación de premiados propuesta por el GT de Premios para 
los II Premios Nacionales de Ingeniería en Informática. 

• Acuerdo A168-08. Se aprueba que el Consejo pague los gastos de desplazamiento de un 
representante de los colegios con menos posibilidades económicas, en concreto aquellos 
que tengan menos de 100 colegiados, para que asista a la entrega de los Premios 
Nacionales de Ingeniería en Informática. 

• Acuerdo A168-09. Se aprueba que los patrocinadores de los Premios del Consejo puedan 
solicitar, si lo desean, el sello de empresa ética de modo que, si se les concede, no deban 
abonar el coste de emisión. 

• Acuerdo A168-10. Se aprueba nombrar a D Darío Diéguez Díaz, colegiado del Ilustre 
Colegio de Abogados de Lugo con número de colegiado 1481, como responsable físico de 
la gestión del sistema interno de información. Entre sus obligaciones está el 
mantenimiento de un registro de todas las denuncias recibidas, de los informes de 
investigación, de los informes de conclusiones y cualesquiera otros emitidos en el seno del 
procedimiento, así como de los documentos relevantes incorporados a cada expediente. 
Al mismo tiempo se incluirá en el registro actas de las conversaciones y reuniones que se 
hayan formulado verbalmente. 

• Acuerdo A168-11. Se aprueba la adhesión de CCII al “Pacto por la Ciberseguridad 
Sostenible” de ISMS e INCIBE. 

• Acuerdo A168-12. Se aprueba la colaboración con la plataforma Proof of Knowledge sin 
coste para CCII para poder emitir diplomas y certificados digitales en aquellos casos en 
que se considere oportuno. 
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2.3. Marzo 2024 

2.3.1. Actividades realizadas 

• Llamada abierta a colegiados/as para traducción de norma ISO de Inteligencia Artificial 

• Participación miembro comité de expertos SEGITTUR Proyecto Implantación consolidación 
y operación nodo central PID. 

• Reunión coordinación de asuntos de Secretaría. 

• Firma Pacto por la ciberseguridad sostenible de ISMS Forum 

• Fin de recepción de solicitudes a la llamada abierta a colegiados/as para traducción de 
norma ISO de Inteligencia Artificial. 

• Reunión AEPD seguimiento demostrador edad Android 

• Creación del comité de expertos para la generación de un entorno digital seguro para la 
juventud y la infancia 

• Puesta a disposición del Canal de Denuncias del Consejo General para los Colegios 
Autonómicos de Ingeniería en Informática. 

• Asistencia al evento INNOVADORAS con motivo del “Día Internacional de las Mujeres”, 
organizado por la ministra de Ciencia, Innovación y Universidades 

• Reunión CUNEF 

• Reunión seguimiento ONTSI 

• Reunión POK 

• Reunión Accenture. Posibles colaboraciones en distintos ámbitos 

• Reunión SEDIA 

• Reunión GP Socialista en el Congreso 

• Reunión comité de impulso del Día de internet 2024 

• Reunión preparación Día Mujeres TIC 25/04 - GT mujeres II - Semana Informática 24. 
 

2.3.2. Acuerdos aprobados 

• Acuerdo A169-01. Se aprueba el acta de la sesión de 26 de febrero. 

• Acuerdo A169-02. Se acuerda incorporar a C P C, colegiada del COIICV, como miembro del 
GT de Mujeres en Ingeniería Informática de CCII. 

• Acuerdo A169-03. Se acuerda incorporar a J D Z y J A B A, colegiados del CPIICyL, como 
miembro del GT de Informática y Salud Digital de CCII. 

• Acuerdo A169-04. Se crea el Premio Ángela Ruiz Robles a la trayectoria profesional para 
visibilizar a mujeres que sean referencia en el ámbito de la ingeniería informática. 

• Acuerdo A169-05. Se acuerda conceder el Premio Ángela Ruiz Robles a la trayectoria 
profesional en su primera edición a Nuria Castell. 

• Acuerdo A169-06. A la vista de las solicitudes recibidas se acuerda resolver la llamada 
abierta a colegiados/as para traducción de la norma ISO de Inteligencia Artificial 
constituyendo el equipo bajo la coordinación de Juan Pablo Peñarrubia y con los siguientes 
miembros: 

a. F A T, de CPIIRM 
b. J P P C, de COIICV 
c. J C M T, de COIICV 
d. B F G, de COIIPA 
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e. D Á G, de COIIPA 
f. A J I G, de COIICV 

• Acuerdo A169-07. Se acuerda enviar una circular a los colegios en el siguiente sentido: 
a. Recordando la naturaleza de la cuenta comunicacion@ccii.es. 
b. Apercibir sobre el uso indebido de la lista de correo cciiycolegios. La Junta desea 

manifestar en este sentido que no debe usarse para enviar, de forma 
indiscriminada, copias de los mensajes que se hacen llegar a otros. 

c. Solicitando que desde los colegios se hagan llegar las solicitudes a los diferentes 
órganos o cargos a través de la cuenta info@ccii.es, indicando en el asunto 
claramente a quien se dirige la solicitud. 

• Acuerdo A169-08. Se ratifica la renovación de acuerdos suscritos por el CCII con ASLAN y 
SINFILTRO. 

• Acuerdo A169-09. Se aprueba convocar asamblea general ordinaria el próximo 26 de abril 
de 2024 con las siguientes características: 

a. Modo: Videoconferencia. 
b. Hora: 18:00 en primera convocatoria y 18:30 en segunda convocatoria. 
c. Orden del día: 

1. Aprobación, si procede, de actas de reuniones anteriores. 
2. Información sobre cambios en la composición de la Junta de Gobierno. 
3. Presentación y aprobación del informe del Presidente. 
4. Presentación y aprobación de la memoria anual de 2023. 
5. Presentación y aprobación de las cuentas de 2023. 
6. Presentación y aprobación del presupuesto para el ejercicio 2024. 
7. Presentación y aprobación del plan anual. 
8. Novedades y acciones en relación a la situación regulatoria de la 

ingeniería informática. 
9. Proposiciones que se realicen desde los Colegios. 
10. Ruegos y preguntas. 
11. Aprobación del acta de la sesión.  

• Acuerdo A169-10. Se aprueba anexar a las convocatorias de las asambleas, al menos, las 
siguientes informaciones: 

a. Respecto a los representantes: 
1. En aplicación del artículo 36.4 de los vigentes estatutos, los datos 

relativos a los representantes deben remitirse desde las secretarías de 
cada Colegio a la Secretaría del Consejo General con al menos 2 días de 
antelación y, por tanto, se fija el 24 de abril a las 18h como el límite para 
recibir esta comunicación. 

2. Los colegios deben indicar explícitamente en la comunicación de 
representantes si alguno de ellos puede, estatutariamente, sustituir al 
Decano o Presidente. 

b. Respecto a las proposiciones que los Colegios deseen realizar: 
1. Las proposiciones se deben enviar a la Secretaría del Consejo General 

antes del 19 de abril. 
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• Acuerdo A169-11. Se aprueba nombrar a D. Francisco Javier Rodríguez Martínez, de CPEIG, 
como representante de CCII en la comisión de seguimiento del convenio firmado con 
ONTSI. 
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2.4. Abril 2024 

2.4.1. Actividades realizadas 

• Reunión Cunef posible proyecto espacio de datos 

• Asistencia y participación en la entrega de premios de la Olimpiada Informática Nacional 

• Reunión coordinación Premios Nacionales 

• Asistencia a la «Nit de les telecomunicacions i la informática», coorganizado por COEINF, 
con presencia de Consejo y representación en el jurado 

• 1ª Comisión Seguimiento Convenio Estudio sobre el Impacto Tecnología Infancia y 
Adolescencia y Recomendaciones - ONTSI 

• Reunión Comité de personas expertas para la generación de entornos digitales seguros 

• Reunión de arranque equipo de traducción normas internacionales IA para UNE 

• Reunión Informe de Valoración del Criterio 3 Plan de Migración y evolución del SIT, dentro 
de la valoración de JUICIOS DE VALOR del expediente 532023 para los “Servicios de 
soporte para la implantación, consolidación y operación del Nodo Central de la PID”. 

• Envío correos Ministerio de Justicia y Audiencia Nacional ofreciendo colaboración en 
asuntos relacionados con la informática a raíz del caso Telegram 

• Reunión equipo de traducción normas internacionales IA para UNE. Incluyendo nuevo 
encargo sobre norma ISO/IEC 23894:2023 Information technology — Artificial intelligence 
— Guidance on risk management. 

• II Premios Nacionales de Ingeniería Informática 

• Reunión equipo de traducción normas internacionales IA para UNE 

• Participación mesa redonda CIONET sobre ciberseguridad 

• Reunión coordinación Secretaría CCII. 

• Reunión seguimiento Proyecto ONTSI 

• Reunión seguimiento Comité de personas expertas para la generación de entornos 
digitales seguros para la infancia y la adolescencia 

• Reunión equipo de traducción normas internacionales IA para UNE 

• Representación de España como Head of Delegation en asistencia en modo online reunión 
plenaria de Comité ISO/IEC JTC 1/SC 42 Inteligencia Artificial celebrada en Seul. 

• Otros: 
a. Se envía convocatoria de la Asamblea General Ordinaria. 
b. Se envían los recibos a los colegios. 

 
2.4.2. Acuerdos aprobados 

• Acuerdo A170-01. Se aprueba el acta de la sesión de 14 de marzo. 

• Acuerdo A170-02. A instancias del coordinador se acuerda enviar una circular a todos los 
colegios para renovar los componentes del grupo de trabajo de Educación. 

• Acuerdo A170-03. Se aprueba la incorporación de M F y C M, del COIIPA, al GT de Mujeres 
e Ingeniería Informática. 

• Acuerdo A170-04. Se ratifica aceptar el encargo de UNE de traducción al español de la 
norma ISO/IEC 23894:2023 Information technology — Artificial intelligence — Guidance 
on risk management. 



 

Memoria Anual 2024 

 

 

 

PÁG. 17/65 
 

• Acuerdo A170-05. Se ratifica apoyar el congreso “AI & BD Congress” dándole difusión 
desde el Consejo. 

• Acuerdo A170-06. Se acuerda que los miembros de la Junta de Gobierno envíen al 
Secretario en los próximos dos días, por email, su posición sobre los borradores de 
documentos que les han trasladado y se harán llegar a los Colegios para su aprobación en 
la próxima Asamblea General, indicando si aprueban el borrador, no lo aprueban o se 
abstienen. 

• Acuerdo A170-07. Se acuerda proponer a la Presidencia que durante la asamblea modere 
las intervenciones de los colegios de acuerdo con las siguientes reglas: 

a. En cada punto del orden del día se abrirá un turno de intervenciones. 
1. Los colegios que lo deseen pueden solicitar hacer uso de dicho turno, 

debiendo uno de los representantes del colegio tomar la palabra con 
una duración de dos minutos. 

2. Tras la respuesta por parte de la Presidencia o de algún miembro de la 
Junta de Gobierno en quien se delegue la respuesta, se concederá un 
minuto de réplica a quienes lo soliciten. 

b. En el punto del orden del día dedicado a “Proposiciones que se realicen desde los 
Colegios” se cederá la palabra durante tres minutos a los colegios que hayan 
enviado previamente proposiciones en el plazo establecido. 

• Acuerdo A170-08. Se acuerda establecer un convenio con UNE para colaborar en la 
organización de eventos. 



 

Memoria Anual 2024 

 

 

 

PÁG. 18/65 
 

2.5. Mayo 2024 

2.5.1. Actividades realizadas 

• Participación en Semana Informática: 
a. Inauguración del XIX Congreso de Ingeniería Informática de la Comunitat 

Valenciana 
b. I Jornada Nacional de Mujeres en Ingeniería Informática 
c. 1ª edición Premio Ángela Ruiz Robles 
d. Asistencia a semana de gala y entrega de premios 

• Participación mesa redonda ciberseguridad en II Foro Económico Español "La Galicia que 
viene" 

• Celebración Asamblea General Ordinaria 

• Reunión con Softcare para proyectos de formación 

• Envío del Informe CCII sobre la propuesta de CODDII actualización fichas de títulos 
universitarios de ingeniería informática 

• Reunión Grupo de Trabajo Industria y Consumo - concreción propuesta de medidas 
Consumo e Industria 

• Propuesta experto para mesa contratación del pliego de SEGITTUR: Servicios de soporte 
para la implantación y operación de la plataforma del ecosistema para la innovación 
abierta (en adelante PIA)h. 09/05. Reunión seguimiento proyecto ONTSI 

• Valoración trabajos para premio sobre ética profesional en JENUI 

• Sesión informativa sobre el canal de denuncias. 

• Participación en los actos del Día de Internet en el Senado. Lectura manifiesto y premio 
investigación. 

• Pleno Comité de Personas Expertas para la generación de entornos digitales seguros” 

• Reunión representante de Ministerio de Economía en CIPRE (Economía + SEDIA) 

• Reunión CNMC sobre demostradores de verificación de edad en acceso a contenidos en 
internet 

• Participación en la mesa redonda ''Neurociencia y Derecho: los retos de la privacidad de la 
mente'' organizada por la Sección 23a de Derecho de las TIC Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación de España 

• Intervención del Decano de CPIIA en el Grupo de Trabajo relativo a la Inteligencia Artificial 
del Parlamento de Andalucía. 

• Reunión Secretaría. 

• Convocatoria Comité de expertos Expediente 112024 SEGITTUR 

• Otros: 
a. Gestiones para la creación de un calendario en el que recoger las actividades 

relevantes del Consejo y los colegios. 
b. Gestiones para el cobro del canon de los Acuerdos del programa de Sellos 

Internacionales de Calidad de ANECA. 
 

2.5.2. Acuerdos aprobados 

• Acuerdo A171-01. Se aprueba el acta de la sesión de 22 de abril. 
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• Acuerdo A171-02. Se ratifica que D Fernando Suárez y D Ambrosio Rodríguez participen en 
los comités de expertos que valorarán ofertas de concursos públicos de SEGITTUR. 

• Acuerdo A171-03. Se delega en el Vicesecretario la elaboración de un borrador de 
normativa sobre reuniones y asambleas. 
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2.6. Junio 2024 

2.6.1. Actividades realizadas 

• Se envía documentación al COIICV de apoyo para un recurso en relación a una plaza en el 
Puerto de Alicante. 

• Reunión Comité de personas expertas para la generación de entornos digitales seguros 
para la infancia y la adolescencia 

• Envío de aportaciones al Proyecto de Orden por la que se modifica la Orden 
ECD/2654/2015, en lo que respecta a los procedimientos para la homologación y 
declaración de equivalencia de títulos de educación superior. 

• Sin filtro. Presentación estudio 3ª Ola Estado Emocional del Tecnólogo en España 

• Reunión seguimiento estudio ONTSI 

• Reunión preparación Documento de arranque equiparación IeI 

• El plenario del Comité Europeo de estandarización IA JTC21 aprobó el arranque de dos 
primeras iniciativas de normalización europea de IA propuestas desde España y su 
liderazgo por Juan Pablo Peñarrubia. 

• Charla de Sergio Boixo en Oviedo organizada por COIIPA. 

• Convocatoria reunión extraordinaria Comité de Personas Expertas Ministerio Juventud 

• Participación en DES 2024: 
a. Foro Administraciones Públicas: La Administración Pública y la IA en la educación, 

la privacidad y la ciberseguridad de los menores: CCII, UNICEF y la APD 
b. CIO Summit. Moderación mesa redonda: "Navigating complexity: strategies for 

effective change management" 

• Asistencia como finalistas a la Awards Ceremony of the European Digital Mindset Awards 
2024 

• Equipo de traducción de normas de IA remitió a UNE traducción de ISO/IEC 42001 Sistema 
de Gestión de IA 

• Reunión del GT sobre Colegiación y Normativa Interna. 

• Reunión Consellería Educación Galicia para impulsar estudio ONTSI 

• Celebración de la Noche de la Ingeniería Informática organizada por el CPIICyL, con 
presencia del Consejo. 

• Reunión INFORME CRITERIO 003: Características técnicas y funcionales de la solución 
propuesta para el marketplace de servicios y aplicaciones. SERVICIOS DE SOPORTE PARA 
LA IMPLANTACIÓN Y OPERACIÓN DE LA PLATAFORMA DEL ECOSISTEMA PARA LA 
INNOVACIÓN ABIERTA de Segittur 

• Participación en mesa de CEDI titulada “Desentrañando las nuevas fichas de los estudios 
de Grado y Máster en Ingeniería Informática”. 

• Reunión seguimiento proyecto ONTSI 

• Reunión Día Mundial de Internet 2025 

• Asistencia cena de gala CEDI 

• Reunión plenaria Comité de Personas Expertas para el Desarrollo de un Entorno Digital 
Seguro para la Infancia 

• Celebración de la Noite da Enxeñaría en Informática de Galicia organizada por el CPEIG, 
con presencia del Consejo. 
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• Asistencia al acto conmemorativo del Día Internacional de la Mujer en la Ingeniería. 

• Presentación recurso proceso selectivo FNMT 

• Asistencia a la ceremonia de incorporación de Dª Asunción Gómez como académica de la 
lengua. 

• Prevista su ejecución: iniciativa del COIICLM sobre formación a colegiados 
 

2.6.2. Acuerdos aprobados 

• No hubo acuerdos sometidos a votación 
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2.7. Julio 2024 

2.7.1. Actividades realizadas 

• Reunión Consejo General de Abogacía para Proyecto Formación Competencias Digitales 
(RED.es). 

• Presentación demostrador edad al grupo de trabajo de menores del Ministerio de 
Juventud. 

• Noticia El Español sobre arranque de las dos primeras iniciativas de normalización europea 
de IA propuestas desde España y su liderazgo por Juan Pablo Peñarrubia aprobadas por 
plenario del Comité Europeo de estandarización IA, JTC21. 

• Convocatoria Plenario - Modelo anuncio y convenio de adhesión: Formación en 
Competencias Digitales, con Unión Profesional y el Consejo de la Abogacía. 

• Puesta en marcha del canal de denuncias de CCII. 

• Reunión preparación aportaciones anteproyecto Ley de Industria. 

• Reunión con UNIR para seguimiento sobre certificación blockchain y evaluación de posible 
interés en otras iniciativas de certificación. 

• Reunión despacho asuntos Secretaría. 

• 2ª Comisión Seguimiento Convenio Estudio sobre el Impacto Tecnología Infancia y 
Adolescencia y Recomendaciones. 

• Equipo de traducción de normas de IA finalizó traducción de ISO/IEC 23894:2023 
Tecnologías de la información — Inteligencia artificial — Guía sobre gestión del riesgo, 
para su remisión a UNE 

• Reunión del GT sobre Colegiación y Normativa Interna. 

• Reunión con el Secretario de Estado de Universidades. 

• Reunión con el presidente de Mercasa en relación a posibles colaboraciones. 

• Otros asuntos: 
a. Se gestiona alta de usuarios del Colegio de Cantabria en el servicio de consulta de 

normas UNE. 
b. Se resuelve incidencia con el acceso a las normas de AENOR. 
c. Se contesta a solicitudes recibidas a través del formulario web. 
d. Se realizan gestiones relacionadas con la implantación de los canales de denuncias. 
e. Se realizan gestiones para la renovación de la póliza de D&O. 
f. Se recibe comunicación de nueva JG del COIICV. 

 
2.7.2. Acuerdos aprobados 

• Acuerdo A173-01. Se aprueba el acta de la sesión de 28 de mayo. 

• Acuerdo A173-02. Se aprueba el acta de la sesión de 25 de junio. 

• Acuerdo A173-03. Se aprueba la incorporación de los siguientes miembros a las áreas de 
trabajo que se indican 

a. GT de Sociedad Digital: 
1. X A - COEINF 
2. A I G - COIICV 
3. S M G - COIICV 
4. J S M - COIICV 
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5. M I V M - COIICV 
6. M P H - COIICV 
7. F T N - COIICV 
8. A R B - CPEIG 
9. P P - CPEIG 
10. J P L - CPEIG 
11. R V - CPEIG 
12. M F – CPEIG 
13. J F M - CPIIA 
14. L G P - CPIICyL 
15. J A V A - CPIICyL 

• Acuerdo A173-04. Respecto a los siguientes cuatro dominios ofrecidos por el COIICV al 
CCII:  ingenierosinformatica.com; ingenierosinformatica.es; peritosinformatica.com; 
peritosinformatica.es. Se acuerda solicitar a COIICV que los ceda al Consejo para que se 
haga cargo de ellos por si se considera de interés utilizarlos en acciones a futuro. 

• Acuerdo A173-05. Se aprueba la renovación de la colaboración con la VII Financial & 
Fintech Innovation Summit. 

• Acuerdo A173-06. Se aprueba la colaboración en las XVIII Jornadas STIC CCN-CERT | VI 
Jornadas de Ciberdefensa ESPDEF-CERT. 
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2.8. Septiembre 2024 

2.8.1. Actividades realizadas 

• Se otorga el Premio "Tecnología y Sentido Común" al CCII, recoge el premio el Secretario. 

• Plenario - Modelo cuantía subvencionable II parte: Formación en Competencias Digitales 
(RED.ES). 

• Plenario - Modelo anuncio y convenio de adhesión II parte: Formación en Competencias 
Digitales (RED.ES). 

• Reunión seguimiento estudio menores e Internet. 

• Envío felicitación al Ministro de Transformación Digital y Función Pública. 

• Comunicación felicitación resultado en Olimpiada Informática Internacional. 

• Convocatoria Plenario: Formación en Competencias Digitales. 

• Plenario estudio menores e Internet. 

• Plenario estudio menores e Internet. 

• Reunión preparación Documento definitivo del Grupo de Trabajo de Industria y Consumo 
Comité de personas expertas para el desarrollo de un entorno digital seguro para la 
juventud y la infancia. 

• Reunión Tool Prive. 

• Reunión informal presidenta CODDII. 

• Reunión con técnicos ValgrAI nueva posibilidad de becas y descuentos colegiados en Curso 
IA para profesionales TIC 2024-2025. 

  
2.8.2. Acuerdos aprobados 

• Acuerdo A174-01. Se aprueba el acta de la sesión de 16 de julio. 

• Acuerdo A174-02. Respecto al servicio que nos presta CBLoyalty y tras haber realizado una 
prueba gratuita, se acuerda renovar el servicio. 

• Acuerdo A174-03. Se aprueba la incorporación de A B I, del Colegio de la CValenciana al GT 
de Colegiación. 

• Acuerdo A174-04. Se aprueba encomendar a JP Peñarrubia que negocie con ValgrAI la 
posibilidad de que nos ofrezcan becas y descuentos en formaciones para los miembros del 
Consejo, informando en las siguientes juntas de los términos definitivos. 

• Acuerdo A174-05. Se ratifica la renovación de la colaboración con el Tour Tecnológico 
@aslan. 

• Acuerdo A174-06. Se ratifica la participación de CCII en la 1st International COnference on 
Digital Skills, dando difusión a la misma y apareciendo como colaboradores. 

• Acuerdo A174-07. Se aprueba explorar la posibilidad de retomar la membresía en CEPIS de 
modo viable antes de comenzar el trámite formal, delegando la gestión en F Suárez. 

• Acuerdo A174-08. Se aprueba la adhesión de CCII al programa de competencias digitales 
de Red.es. 

• Acuerdo A174-09. Se aprueba conferir poderes a D. Fernando Suárez Lorenzo, D. José 
García Fanjul y D. Ignacio Lasheras Herrero para solicitar y utilizar certificados de firma 
electrónica a efectos de representar a CCII en los términos previstos por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre. 



 

Memoria Anual 2024 

 

 

 

PÁG. 25/65 
 

2.9. Octubre 2024 

2.9.1. Actividades realizadas 

• Reunión proyecto Red.es Unicef 

• Plenario: Formación en Competencias Digitales 

• Reunión GT Sociedad Digital 

• Reunión Ley de Industria 

• Estudio TRICS - Equipo de Trabajo 

• Reunión Comité personas expertas Ministerio Juventud 

• Reunión Equipo de trabajo Estudio Unicef 

• Asistencia plenario ISO SC Artificial Intelligence 

• Asistencia y participación como jurado en el hackathon "GREEN AI: El futuro sostenible de 
la Inteligencia Artificial" 

• Reunión preparación III Premios Nacionales de Ingeniería en Informática 

• Plenario: Formación en Competencias Digitales 

• Reunión GT Sociedad Digital 
 
2.9.2. Acuerdos aprobados 

• Acuerdo A175-01. Se aprueba el acta de la sesión de 23 de septiembre. 
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2.10. Noviembre 2024 

2.10.1. Actividades realizadas 

• Reunión Estudio TRICS - Equipo de Trabajo. 

• Asistencia presentación Alerta, la serie. 

• Asistencia plenario CEN JTC21 Artificial Intelligence como Head of Delegation de España 

• Estudio TRICS - Equipo de Trabajo. 

• Reunión comité de impulso del Día de Internet 2025. 

• Convocatoria Plenario: Formación en Competencias Digitales. 

• Asistencia plenario CEN TC 428 ICT Professionalism and digital competences como Head of 
Delegation de España. 

• Participación en mesa en I Congreso Internacional Inteligencia Artificial y Ética, organizado 
por UNED e Instituto Cervantes. 

• Asistencia a la cena de gala de la Semana de Impulso TIC, organizada por los colegios 
oficiales CITIPA y COIIPA. 

• Convocatoria Plenario: Formación en Competencias Digitales. 

• Participación jurado premios CIONET. 

• Asistencia presentación libro Alicia Asín en la RAI. 

• Colaboración en petición Apoyos DANA desde Ametic. 

• 3ª Comisión Seguimiento Convenio Estudio sobre el Impacto Tecnología Infancia y 
Adolescencia y Recomendaciones. 

• Secretaría 
a. En trámite: 

1. Gestiones para la obtención de certificado digital para Presidente y 
Secretario. 

2. Actualización de representantes de CCII ante AEAT. 
3. Realización de trámites sobre el NIF de CCII. 

b. Terminado: 
1. Renovación de póliza de seguros de la Junta de Gobierno. 
2. Renovación del servicio Webex. 

 
2.10.2. Acuerdos aprobados 

• Acuerdo A176-01. Se aprueba el acta de la sesión del 28 de octubre. 

• Acuerdo A176-02. Se aprueba incorporar al grupo de Mujeres en Ingeniería Informática a 
las siguientes personas: 

a. V B G del CPIICyL 
b. A M Z del CPIIA 
c. M G M del COIIE. 

• Acuerdo A176-03. Se aprueba la propuesta de descuentos en formación de ValgrAI a 
ofrecer tanto a colegiados/as como a otros miembros del ecosistema colegial de entidades 
sectoriales que se solicite especificamente a CCII (por miembro de JdG o por colegio 
territorial) y que la JdG CCII apruebe. 

• Acuerdo A176-04. Se ratifica que CCII apoye la difusión del Informe Científicas en Cifras 
2025 elaborado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 
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• Acuerdo A176-05. Se ratifica que CCII colabore en la Oficina Técnica de AMETIC de 
respuesta de la industria digital ante las consecuencias provocadas por la DANA, 
comenzando por la difusión de la iniciativa a Colegios para identificar aportaciones a los 
catálogos de apoyos. 

• Acuerdo A176-06. Se ratifica delegar en Fernando Suárez la participación en los grupos de 
trabajo de AMETIC que se han creado para la definición de nuevos modelos de actuación 
ante desastres, establecer protocolos y planes de actuación. 

• Acuerdo A176-07: Se delega en Fernando Suárez y José García Fanjul la elaboración de un 
presupuesto de distribución de gasto sobre el programa de formación en colaboración con 
red.es y Unión Profesional que se traerá a la próxima Junta de Gobierno. 

• Acuerdo A176-08: Se aprueba el borrador de normativa respecto a reuniones y asambleas 
en los términos que se estipulan en el anexo, que se elevará próximamente a la Asamblea 
General, delegando en el Vicesecretario la introducción de cambios menores. 
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2.11. Diciembre 2024 

2.11.1. Actividades realizadas 

• Difusión Informe del Comité de Personas Expertas maquetado habiendo sido elevado a 
conocimiento del Consejo de Ministros/as 

• Se envía a los colegios circular sobre la resolución del Gobierno Vasco respecto a los 
listados de peritos en dicho territorio. 

• Reunión comisión sobre formación red.es. 

• Reunión Banco Sabadell Premios Nacionales y convenio colaboración 

• Reunión Eventcase Premios Nacionales y convenio colaboración 

• Reunión PWC Premios Nacionales y oficina técnica proyecto de formación Competencias 
digitales de Red.es g. 09/12. XI Premios de Informática de Castilla-La Mancha 

• Empieza a celebrarse la X Hora del Código en Asturias, organizada por CITIPA y COIIPA. 

• Convocatoria Plenario: Formación en Competencias Digitales (RED.ES) 

• Reunión GT Premios Nacionales 

• Reunión comisión sobre formación red.es. 

• Asistencia evento Code.org - Organización Internacional de la Juventud 

• Participación Observatorio Retina 2025 

• Reunión secretaría para preparar JG. 

• Secretaría 
a. En trámite: 

1. Aclarar con DPD en qué condiciones deben solicitarse datos sobre el 
sexo de las personas colegiadas. 

2. Gestiones para la obtención de certificado digital para Presidente y 
Secretario. 

3. Actualización de representantes de CCII ante AEAT. 
4. Realización de trámites sobre el NIF de CCII. ii. Terminado: 1. Gestión 

para la ampliación de cuota en la cuenta de email info@ccii.es. 
 

2.11.2. Acuerdos aprobados 

• Acuerdo A177-01. Se aprueba el acta de la sesión del 2 de diciembre. 

• Acuerdo A177-02: Se ratifica la relación de premiados propuesta por el GT de Premios para 
los Premios Nacionales de Ingeniería en Informática. 

• Acuerdo A177-03: Se decide delegar la toma de decisiones de gasto sobre los Premios de 
CCII en Fernando Suárez y el Tesorero. 

• Acuerdo A177-04: Se aprueba que el Consejo pague los gastos de desplazamiento de un 
representante de los colegios con menos posibilidades económicas, en concreto aquellos 
que tengan menos de 100 colegiados, para que asista a la entrega de los Premios 
Nacionales de Ingeniería en Informática. 

• Acuerdo A177-05: Se decide añadir a D. Francisco Javier Rodríguez Martínez a la comisión 
ad-hoc creada por el acuerdo A176-07 sobre el programa de formación en colaboración 
con red.es y Unión Profesional, delegando asimismo en dicha comisión la elaboración y 
envío de una circular llamando a profesionales a participar en la generación de contenidos 
para dicho programa de formación.   
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• Acuerdo A177-06: Se aprueba crear el Consejo de Decanos/Presidentes de CCII en los 
términos que se estipulan en el anexo y delegando en el Presidente la introducción de 
cambios menores en dicho documento. 

• Acuerdo A177-07: Se aprueba la revisión de las fichas, delegando en Juan Pablo Peñarrubia 
la redacción de un informe en el que se recoja esta circunstancia y se recojan, asimismo, 
los elementos del informe de mayo que no se han introducido aún, como 
recomendaciones a incorporar en el proceso de negociación que se llevará a cabo con el 
Ministerio para publicar las fichas. El informe elaborado se enviará a la Junta de Gobierno 
y se ratificará en la próxima reunión. 

• Acuerdo A177-08: Se aprueba el convenio entre el Banco de Sabadell y CCII. 
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3. Convenios 

Convenios vigentes durante 2024: 

• ASTIC, asociación de los funcionarios pertenecientes a los cuerpos superiores TIC de las 
administraciones públicas. 

• UNIR, Universidad Internacional de La Rioja 

• MIT, Instituto Tecnológico de Massachusetts 

• ENIIT, Excellece Innova Consultoría y Formación, escuela de negocios especializada en 

tecnología. 

• RAIng, Real Academia de Ingeniería 

• EnyD, Escuela de Negocios y Dirección de la Universidad europea Miguel de Cervantes 

(UEMC) 

• UNICEF, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

• UOC, Unviersitat Oberta de Catalunya 

• UII, Universidad Isabel I 

• IIdTDD, Fundación Instituto Nacional de Tecnología y Derecho Digital 

• Avanza Previsión, compañía de seguros 

• Fundación Goodjob, fundación para la inclusión laboral de las personas con discapacidad 

• Hack by Security, empresa especializada en la formación en ciberseguridad 

• Datekna, empresa especializada en la formación en ciencia de datos 

• CB Loyalty, empresa de fidelización de clientes 

• Tendios, plataforma de búsqueda y filtrado de licitaciones públicas de España 

• ValgrAI, fundación sin ánimo de lucro para la formación e investigación en IA 

• Fintech Innovation Summit 2024, evento financiero y tecnológico 

• Talentum Tailored Training, empresa especializada en la formación para la obtención de la 
Certificación PMP® 

• Unión Profesional, asociación que agrupa a las profesiones colegiadas de España 

• red.es, Entidad Pública Empresarial adscrita al Ministerio para la Transformación Digital y 

de la Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 

Artificial 

• RootedCON 2024, conferencia de seguridad informática 

• Congreso Aslan 2024, asociación de empresas tecnológicas sin ánimo de lucro 

• ONTSI, Observatorio Nacional de Tecnología y Sociedad 

• Banco Sabadell 

• TenTuPlaza, academia referente en preparación de oposiciones de ADIF 

• 233 Academy, academia de formación especializada en metodología «Ágil» 
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4. Regulación 

La regulación de la profesión de ingeniería informática continúa siendo uno de los principales 
objetivos del Consejo General de Colegios Profesionales de Ingeniería en Informática (CCII), una 
cuestión clave para garantizar la equidad respecto al resto de ingenierías, así como la protección de 
los derechos de la ciudadanía y la calidad de los servicios tecnológicos en la sociedad digital. 
 
1. Marco normativo y estrategia institucional 
Durante 2024 se ha continuado con una estrategia centrada en la vía legislativa e institucional para 
alcanzar la regulación de la profesión. A día de hoy, la situación jurídica se mantiene inalterada: la 
Ley de Colegios Profesionales establece en su artículo 3.2 que solo una ley estatal puede declarar 
una profesión como regulada, y no existe obligación por parte del Gobierno de promover dicha ley, 
según reiteran tanto el Tribunal Supremo como el Tribunal Constitucional. 
 
Ante este escenario, el Consejo ha optado por seguir trabajando desde la interlocución 
institucional y la elaboración de propuestas técnicas y jurídicas fundamentadas. 
 
2. Reunión con la CIPRE 
Uno de los hitos de 2024 ha sido la participación del CCII en la reunión de la Comisión 
Interministerial de Profesiones Reguladas (CIPRE), celebrada el 21 de mayo. En dicha reunión se 
confirmó que la CIPRE no impulsa nuevas regulaciones, pero sí establece criterios comunes que 
todos los ministerios deberán seguir en futuras propuestas, especialmente en relación con el 
cumplimiento del test de proporcionalidad europeo. 
 
Se remarcó que, aunque la ingeniería informática no ha sido valorada en profundidad hasta ahora, 
existe sensibilidad hacia la disparidad de regulación existente entre las distintas ingenierías. La 
CIPRE manifestó su disposición a colaborar en cualquier consulta que el CCII pudiera plantear, y 
subrayó la posibilidad de reactivar procesos regulatorios a corto plazo si se cumple con la 
documentación técnica y justificación de interés general exigida por la normativa europea. 
 
3. Interlocución con la Secretaría de Estado de Digitalización (SEDIA) 
En el marco de la relación continua con la SEDIA, se han mantenido varias reuniones de trabajo y 
seguimiento orientadas a reforzar el reconocimiento institucional de la profesión y la defensa de 
una regulación coherente. Entre otros hitos, cabe destacar: 

• La participación de la SEDIA en los Premios Nacionales de Ingeniería Informática. 

• La coordinación del Consejo Rector de la Agencia Española de Supervisión de la 
Inteligencia Artificial (AESIA), con representación del CCII. 

• La colaboración en el seguimiento del Anteproyecto de Ley de Inteligencia Artificial, donde 
el Consejo ha presentado alegaciones formales proponiendo una disposición adicional que 
aborde específicamente la regulación de las profesiones de ingeniería informática 

. 
 
4. Participación en órganos consultivos 
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El Consejo continúa como miembro activo del Consejo Consultivo para la Transformación Digital, 
participando también en sus dos comisiones permanentes: 

• Comisión Permanente de Digitalización de la Economía, la Administración y la Ciudadanía. 

• Comisión Permanente de Telecomunicaciones. 
 
Esta participación permite al CCII contribuir desde su experiencia profesional a los principales 
debates estratégicos y normativos en materia digital a nivel estatal. 
 
5. Propuestas legislativas para la regulación 
Durante este año se han elaborado y presentado dos propuestas de regulación profesional, ambas 
formuladas como disposición final a integrar en leyes en tramitación: 

• Propuesta de inclusión en la Ley de Industria, estableciendo el compromiso del Gobierno 
de presentar una ley específica de regulación de la profesión 

• Propuesta de inclusión en la Ley de Inteligencia Artificial, argumentada sobre la base de la 
responsabilidad, la ética profesional y la necesidad de cualificación en el ciclo de vida de 
los sistemas de IA. 

 
Ambas propuestas siguen un modelo legislativo ya utilizado por otras profesiones, como la del 
deporte, y se fundamentan en un extenso documento técnico que justifica su necesidad por 
razones de interés general, protección de derechos fundamentales y seguridad tecnológica 
 
6. Supervisión de procesos administrativos y convocatorias públicas 
Se ha continuado con el análisis y fiscalización de convocatorias en las distintas administraciones 
públicas para garantizar la adecuada inclusión de la ingeniería informática. En este marco, se han 
presentado recursos y alegaciones ante situaciones discriminatorias, incluyendo: 

• La elaboración de recursos de reposición frente a convocatorias como las del 
Ayuntamiento de Ourense, la Autoridad Portuaria de Ferrol o la Agencia Digital de la 
Comunidad de Madrid. 

• El asesoramiento a los colegios territoriales en casos similares, reforzando la capacidad de 
respuesta jurídica del Consejo. 

 
Asimismo, se ha iniciado la incorporación de los estatutos del CCII en la biblioteca jurídica del BOE, 
fortaleciendo la visibilidad institucional de la organización colegial. 
 
7. Relación con el sistema universitario 
El Consejo ha mantenido su estrecha relación con CODDII, colaborando activamente en la revisión 
de las fichas de titulaciones de Grado y Máster en Ingeniería Informática. A lo largo de 2024 se han 
elaborado informes técnicos, se han remitido propuestas de mejora, y se ha defendido el carácter 
habilitante de los títulos desde el principio de igualdad con el resto de ingenierías. 
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4.1.  Recursos judiciales 

1. Ayuntamiento de Ourense 
Se impugnó la convocatoria en el Ayuntamiento de Ourense de una plaza de Dirección General de 
Innovación Tecnología e Inteligencia Artificial, y la impugnamos porque no se exigen las 
titulaciones vinculadas a la informática, sino que abrieron a todas las titulaciones, ante Juzgado 
Contencioso de Ourense 
 
Obtuvimos Sentencia favorable a los intereses del Consejo y se anuló el nombramiento efectuado 
por no recoger las titulaciones propias de la profesión 
 
En estos momentos se encuentra pendiente de sentencia ante el Tribunal Superior porque el 
Ayuntamiento apeló 
 
2. CPIICM  
Hubo dos procesos judiciales frente a actos del Consejo por impugnaciones del Colegio de 
Ingenieros Informáticos de la Comunidad de Madrid 
 
En primer lugar, un procedimiento en el que se impugnaron varios acuerdos del Consejo relativos a 
la entrega de documentación, así como a la aprobación del Reglamento de Sello de Empresa Ética. 
 
En segundo lugar, se impugnaron las elecciones al Consejo celebradas en septiembre de 2023 así 
como se pidió la suspensión cautelar de las mismas 
 
Ambos procedimientos judiciales se llevaron a cabo ante el Tribunal Superior de Justicia de Galicia. 
En ambos casos las sentencias fueron favorables al Consejo con desestimación íntegra de las 
demandas presentadas por el Colegio de Madrid a quien se le impusieron las costas en ambos 
procedimientos, siendo las mismas firmes. 
 

4.2. Recursos Administrativos 

  
Dentro de los recursos administrativos planteados se presentaron, entre otros defendiendo los 
intereses colegiales recursos o alegaciones en convocatorias del Puerto de Castellón, 
Ayuntamiento de Valencia, Consellería de Sanidad de Galicia, alegaciones contra recursos de 
Telecos en la Principado de Asturias, recurso contra oferta de empleo en Cantabria, contra 
convocatoria del Puerto de Alicante… 
 
Se atendieron diversas consultas relacionadas con las funciones del Consejo 
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5. Relaciones institucionales 

Durante 2024, el Grupo de Trabajo de Relaciones Institucionales ha seguido reforzando la red de 
alianzas estratégicas del CCII, consolidando la presencia institucional del Consejo en foros de 
relevancia, promoviendo colaboraciones con entidades públicas y privadas, y canalizando la 
participación del Consejo en proyectos de impacto social, tecnológico y académico. A lo largo del 
año, se han desarrollado iniciativas muy diversas en distintos niveles de interlocución que reflejan 
el papel cada vez más activo del CCII en el ecosistema digital y profesional. 
 
1. Consolidación y ampliación de relaciones institucionales 
El Consejo ha mantenido y ampliado su colaboración con entidades como ONTSI, UNICEF, la AEPD, 
Red.es, CODDII, AMETIC, UNE, ANECA, la Real Academia de Ingeniería, la Fundación Goodjob, ISMS 
Forum, Proof of Knowledge, ValgrAI, entre otras. En muchos casos, estas relaciones se han 
materializado en: 

• La participación en comités de expertos para el desarrollo de proyectos y estudios. 

• La firma de convenios marco de colaboración. 

• La contribución a consultas públicas y procesos legislativos. 

• La colaboración en campañas de concienciación y actividades divulgativas. 
 
2. Impulso de proyectos de impacto social y regulatorio 
Una de las principales iniciativas en 2024 ha sido la participación en el estudio sobre el impacto de 
la tecnología en la infancia y adolescencia, desarrollado en colaboración con ONTSI, UNICEF y la 
Universidad de Santiago de Compostela. Este estudio ha sido presentado ante el Consejo de 
Ministros y se ha convertido en una referencia para las políticas públicas sobre entorno digital 
seguro para menores. 
 
Paralelamente, el CCII ha tenido un papel activo en los trabajos con la AEPD sobre verificación de 
edad, así como en el Comité de Personas Expertas del Ministerio de Juventud e Infancia, desde 
donde se están abordando políticas para una tecnología responsable. 
 
3. Liderazgo en normalización y estandarización 
El Consejo ha reforzado su protagonismo en el ámbito de la normalización internacional, actuando 
como Head of Delegation de España en los comités ISO/IEC JTC 1/SC 42 (Inteligencia Artificial) y 
CEN-CENELEC JTC21, desde los que se han impulsado iniciativas clave: 

• Traducción al español de la norma ISO/IEC 42001 sobre sistemas de gestión de inteligencia 
artificial. 

• Traducción de la ISO/IEC 23894 sobre gestión del riesgo en sistemas de IA. 
 
Estas acciones han contado con la colaboración de un equipo de personas colegiadas, 
seleccionadas mediante llamada abierta. 
 
4. Premios Nacionales de Ingeniería Informática 
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En 2024 se ha celebrado con éxito la segunda edición de los Premios Nacionales de Ingeniería 
Informática, reafirmando su vocación de convertirse en el principal reconocimiento de la profesión 
en España. La ceremonia tuvo lugar en la sede de la Real Academia de Ingeniería y contó con una 
amplia representación del sector profesional, institucional, empresarial y universitario. 
 
Se otorgaron galardones a profesionales, empresas e instituciones cuya trayectoria y contribución 
resultan ejemplares en ámbitos como la ciberseguridad, la administración pública, la divulgación, 
el emprendimiento, la inclusión, la trayectoria profesional, el talento joven y la transformación 
digital. Además, se creó el Premio Ángela Ruiz Robles a la trayectoria profesional de mujeres 
referentes en ingeniería informática. 
 
5. Participación institucional y divulgación 
El CCII ha estado presente en eventos clave a lo largo del año, como: 

• DES 2024, donde participó en foros y mesas sobre IA, ciberseguridad y educación. 

• Semana Informática de la Comunidad Valenciana, con la celebración de la I Jornada 
Nacional de Mujeres en Ingeniería Informática. 

• CEDI 2024, con participación en mesas de debate sobre los nuevos marcos formativos. 

• Día de Internet, con lectura de manifiestos y entrega de premios en el Senado. 

• Semana de Impulso TIC, RITSI, Nit de la Informàtica, Noite da Enxeñaría Informática, 
Premios de Informática de Castilla-La Mancha, entre otros. 

 
6. Apoyo a la comunidad y colaboraciones 
El Consejo ha renovado o iniciado convenios de colaboración con: 

• Banco Sabadell, para apoyo a premiados y colegiados. 

• Eventcase, para apoyo logístico en eventos. 

• Fundación Goodjob, en los programas #IMPACT de inserción laboral. 

• AMETIC, para respuesta sectorial ante crisis y desastres. 

• ANECA, para el seguimiento del programa de Sellos Internacionales de Calidad. 
 
7. Canal ético y cumplimiento normativo 
Se ha habilitado el Canal Interno de Denuncias del CCII, al que ya se han adherido varios colegios, y 
se ha nombrado al responsable de su gestión conforme a la normativa vigente. 
 
8. Proyectos en curso y perspectivas para 2025 
De cara a 2025, el grupo continuará trabajando en: 

• El impulso a nuevas ediciones de los Premios Nacionales y el premio Ángela Ruiz Robles. 

• La participación en nuevas iniciativas normativas sobre IA, protección de menores y ética 
digital. 

• La promoción del espacio de datos en educación. 

• La consolidación del Consejo de Decanos y Presidentes del CCII. 

• El desarrollo conjunto de contenidos formativos en competencias digitales junto a Red.es. 
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El Grupo de Trabajo de Relaciones Institucionales reafirma su compromiso con la proyección de la 
profesión de ingeniería informática, la defensa de sus intereses y la generación de alianzas que 
impulsen una transformación digital justa, inclusiva y sostenible. 
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6. Ética profesional 

Durante el año 2024 se continuó el impulso al sello de empresa ética. Actualmente el listado de 
entidades con dicho sello es el siguiente: 

• Pintos & Salgado Abogados, S.C.P. 

• Tecalis Software S.L. 

• ILUX Visual Technologies S.L. 

• UNITEL, Sistema de Comunicaciones de Castilla-La Mancha SLU 

• Dinahosting S.L. 

• Eugenio Picón Rodríguez 

• CQ-e Solutions 

• Clave Informática S.L.U. 

• Ole Digital Solutions S.L. 

El Consejo General de Colegios Profesionales de Ingeniería en Informática ha estado presente, una 
edición más, en JENUI. En este 2024, el escenario de este evento tan relevante dentro del sector 
fue A Coruña, entre los días 19 y 24 de junio. Desde el CCII apostamos decididamente por el apoyo 
a estas jornadas sobre la enseñanza universitaria en informática. Como ocurrió en las anteriores 
ediciones, CCII otorgó un premio al mejor trabajo presentado en JENUI que tenga relación con la 
ética profesional en la ingeniería informática. 

En esta ocasión, el trabajo premiado fue Concienciando al alumnado del Grado de Ingeniería 
Informática sobre los sesgos de género de los algoritmos, desarrollado por  
Carmen Lacave, Francisco Pascual Romero, Jesús Fontecha y Ana Isabel Molina Díaz. El presidente 
del CCII, Fernando Suárez, participó en la entrega de premios.  

También se entregó, en el marco de la segunda edición de los Premios Nacionales de Ingeniería 
Informática el Premio 'Empresa éTICa' a CQe-Solutions. Esta es una empresa gallega, que se 
encarga de desarrollar aplicaciones que permiten a la ciudadanía aprovechar, de manera digital, los 
documentos de identidad desde los dispositivos móviles. De este modo, permite a los usuarios 
realizar distintos trámites con las administraciones públicas, como la identificación o la firma de 
documentos. 

CQe-Solutions recibe esta distinción debido al gran cuidado que pone en el tratamiento de datos 
personales muy sensibles y en su esmero por protegerlos de cualquier tipo de sustracción o mala 
aplicación. CQe-Solutions está adherida al sello de ‘Empresa éTICa’ del Consejo General de 
Colegios Profesionales de Ingeniería Informática. 

 

 

https://aenui.org/actas/pdf/JENUI_2024_016.pdf
https://aenui.org/actas/pdf/JENUI_2024_016.pdf
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7. Normativa interna 

Durante 2024, el Grupo de Trabajo de Normativa Interna ha desarrollado diversas actuaciones 
orientadas a ofrecer soporte jurídico y técnico a los colegios autonómicos en relación con sus 

estatutos y normativas internas, con el fin de garantizar la coherencia con el marco legal general y 

con los Estatutos Generales del Consejo. 

 
Entre las actuaciones más relevantes del año destacan: 

 

1. Modificaciones estatutarias del Colegio de Extremadura. A solicitud del colegio, el grupo 
elaboró un primer informe de legalidad desfavorable, identificando diversos aspectos que 

debían corregirse en las modificaciones estatutarias planteadas. Tras la recepción de una 

nueva versión que subsanaba las deficiencias señaladas, se procedió a emitir un informe 
favorable. 

 

2. Cambio de denominación del Colegio del Principado de Asturias. Este colegio solicitó el 

cambio de nombre oficial para incorporar la perspectiva de género en su denominación. En 
una primera revisión se advirtió la falta de documentación necesaria, por lo que se requirió 

el envío de los estatutos modificados. Una vez recibida y revisada la documentación 

completa, se emitió también un informe favorable. 
 

Estas actuaciones reflejan el compromiso del grupo con el acompañamiento legal riguroso a los 

colegios y con la adaptación progresiva de los marcos normativos a los valores de inclusión, 
transparencia y buen gobierno que defiende el CCII. 
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8. Financiación 

Durante 2024, el Grupo de Trabajo de Financiación ha consolidado su actividad con importantes 
avances en la identificación, gestión y activación de oportunidades de financiación pública para 

apoyar las iniciativas estratégicas del Consejo. 

 

Uno de los hitos más relevantes del año ha sido la puesta en marcha del convenio con Red.es, en el 
marco del Programa de Formación en Competencias Digitales en el Ámbito de las Profesiones 

Colegiadas, impulsado por Unión Profesional. Este programa, cofinanciado con fondos europeos, 

tiene como objetivo reforzar las competencias digitales de los profesionales colegiados en toda 
España, a través de contenidos específicos y formación adaptada a los distintos ámbitos 

profesionales. 

 
El Consejo General de Colegios de Ingeniería en Informática (CCII) figura como una de las 

entidades adheridas al programa y tiene asignada una previsión de 140 profesionales formados, con 

un importe total estimado de 249.200 €. Esta dotación se estructura en bloques de financiación que 

incluyen formación específica, acreditaciones, gestión de calidad, captación y fidelización, entre 
otros conceptos subvencionables. 

 

A lo largo del año se ha trabajado intensamente en la coordinación técnica y administrativa con 
Unión Profesional, así como en la identificación y asignación del profesorado, la preparación de 

contenidos y el cumplimiento de los requisitos exigidos por Red.es para la formalización del 

convenio y la recepción del anticipo económico inicial. 
 

Además, en 2024 hemos trabajado fundamentalmente en gestionar la participación del CCII en dos 
proyectos: 

• ONTSI, el CCII participará en la elaboración de un estudio similar al desarrollado en conjunto 
con UNICEF y la USC y financiado por red.es, y del que se espera obtener un rédito económico 
notable. 

• AEPD. Se ha firmado un contrato para desarrollar un verificador de edad para el acceso a 
contenidos en internet.  

 

También se ha trabajado en Los Premios Nacionales de Ingeniería en Informática. Para los que se 
obtuvo un pequeño retorno económico en 2024. 
 
El Grupo de Trabajo seguirá trabajando en 2025 con el doble objetivo de impulsar nuevas vías de 

colaboración institucional y de financiación externa para el desarrollo de proyectos de interés 

común, y de acompañar la correcta ejecución del programa de competencias digitales, asegurando 
la máxima calidad en su despliegue. 
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9. Educación 

El grupo de trabajo de educación está en un impasse, habiéndose identificado la necesidad de 
proceder a un proceso de renovación. No ha tenido actividad específica este año, no habiendo 
tampoco recibido solicitudes de trabajo o apoyo por parte de la Junta de Gobierno ni Presidencia.  

Por parte del coordinador se percibe que existe la necesidad de revitalizar el grupo de trabajo, 
puesto que en las últimas reuniones celebradas la asistencia ha sido razonablemente baja y varios 
miembros actuales han manifestado en diferentes ocasiones que no pueden asumir la realización 
de tareas por falta de tiempo. 
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10. Profesión e industria 

Durante 2024 se continúa trabajando en los mismos asuntos que en años anteriores: 

• Dentro de la línea de actuación de la mejora en los índices de presencia femenina se continúa 
la colaboración con la Real Academia de Ingeniería: Espacio de radio “Esto es ingeniería”, 
Diccionario Español de Ingeniería, actividades “Mujer e Ingeniería” y “Mujer, Digitalización y 
Territorios Despoblados”. 

• Dentro de la línea de actuación de la coordinación de representantes en comités de 
normalización UNE se ha realizado la actualización de las normas AENOR. 

• Dentro de la línea de actuación de la relación con organizaciones del sector TIC se mantienen y 
consolidan diferentes actividades y colaboraciones: 
◦ Colaboración con la RAI 
◦ Colaboración en la organización de la Olimpiada Informática Española 

◦ Colaboración con AMETIC y sus grupos de trabajo 
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11. Sociedad Digital 

En 2024, el Grupo de Trabajo de “Sociedad de la Información” ha sido actualizado y redefinido 
como “Sociedad Digital”, en línea con la evolución de los retos, oportunidades y marcos 
regulatorios que definen la realidad tecnológica actual. Esta actualización no solo supone un 
cambio de denominación, sino también una revisión de sus objetivos, ámbitos de seguimiento y 
dinámicas de trabajo. 
 
Durante 2024, el grupo ha celebrado un total de cinco reuniones, habiéndose convocado la 
primera de ellas el 30 de julio. En la actualidad, el grupo está compuesto por 16 miembros 
procedentes de diversos colegios profesionales: COIICV, CPEIG, CPIICyL, COEINF, CPIIA y CPIIAR. 
 
Para 2025 ya se han calendarizado nuevas sesiones, habiéndose celebrado ya cuatro reuniones 
hasta la fecha, y con la próxima prevista para el 29 de abril. 
 
El grupo cuenta con un plan de trabajo aprobado que guía sus actividades, entre las que destacan: 
 
El seguimiento y análisis de la documentación legislativa tanto a nivel nacional como europeo en 
áreas clave como Datos, Ciberseguridad, Gobernanza Digital, Economía Digital e Inteligencia 
Artificial, con la posibilidad de realizar aportaciones y observaciones por parte del CCII. 
 
La difusión y seguimiento de las acciones del propio CCII que estén directamente relacionadas con 
las materias abordadas por el grupo. 
 
En el marco de la línea de actuación sobre Internet, se ha llevado a cabo una recopilación y 
refuerzo de las acciones con motivo del Día de Internet 2024, en colaboración con los distintos 
Colegios que han participado en su promoción y difusión. 
 
Este grupo de trabajo refuerza la vocación del Consejo de actuar como referente técnico y ético en 
los debates sobre la sociedad digital, contribuyendo desde una perspectiva profesional y rigurosa 
al diseño de políticas públicas y estrategias de transformación digital. 
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12. Empleo y formación 

12.1.  Formación 

Desde el equipo de formación, se ha dado difusión a actividades formativas proporcionadas por los 
colegios:  

• Webinar - Análisis forense para obtención de evidencias digitales. Webinar ofrecido por el 
Colegio de la Comunidad Valenciana y que tuvo lugar el 25 de enero. 

• Conferencia Sergio Boixo ofrecida por el Colegio del Principado de Asturias. Titulada “Últimos 
avances en computación cuántica” y que tuvo lugar el 10 de junio. 

• Webinar Som Digitals - Dinámicas para liderar equipos de IT. Tuvo lugar el 10 de julio. 

• Curso de Introducción al Desarrollo de Aplicaciones Blockchain. Ofrecido por el Colegio del 
Principado de Asturias, tuvo lugar en julio y estaba disponible en modalidad online. 

• Cursos gratuitos en IA e Innovación Disruptiva del Colegio de la Comunidad Valenciana. Cursos: 
Big data professional certificate (BDPC), Introducción a los modelos de Inteligencia Artificial y 
Blockchain professional certificate (BCPC). 

• Jornada Innovación y Crecimiento: Contribución Sector TIC a la Economía de la Comunidad 
Valenciana. Evento que tuvo lugar el viernes 18 de octubre y que se transmitía por streaming 
en Youtube. 

• Seminario online Monolitos vs Microservicios: Criterios para particionar Aplicaciones. 
Seminario ofrecido por el Colegio de la Comunidad Valenciana que tuvo lugar el 24 de octubre. 

• Seminario online: Conectividad y Redes de Nueva Generación para la Ingeniería Informática. 
Dos sesiones de seminarios ofrecidos por el Colegio del Principado de Asturias que tuvieron 
lugar los días 19 y 20 de noviembre de 2024, en formato online. 

• LexDatum 2024: Chat control y Privacidad. X Edición Jornada LEXDATUM: Derecho para 
profesionales de las TIC que organiza el Colegio de Castilla y León con otras entidades y que se 
celebró el 22 de noviembre en modalidad presencial y online. 
 

También se han difundido actividades formativas de entidades externas con descuentos para 
colegiados: 

• Webinar Data Governance & Data Management for Dummies. Webinar ofrecido por la UOC 
con la que tenemos un convenio. 13 de febrero. 

• Máster en Ciberseguridad de ENIIT. Difusión de Máster en Ciberseguridad por parte del 
Campus Internacional de Ciberseguridad perteneciente a ENIIT con la que tenemos descuento 
por convenio. 

• Webinar del antiguo Product Owner al Agile Product Manager: cómo hacer uso de la 
Inteligencia Artificial, hoy herramienta imprescindible. Impartido por Javier Garzás y que tuvo 
lugar el 22 de febrero.  

• Curso online de Análisis Informático Forense en iOS de Hack By Security. Difusión de este curso 
con descuento del 30% para colegiados al igual que el resto de la formación de Hack By 
Security. 
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• Evento BIG DATA TALENT 2024 de ENIIT. Evento de ENIIT que conecta a expertos en Inteligencia 
Artificial, Big Data. Además, ofrece la oportunidad de encontrar empleo y/o hablar con las 
empresas más top del momento a través de la Talent Zone. Tuvo lugar el 16 de abril. 

• Cursos de analítica de datos FEUGA. Cuatro cursos de analítica de datos organizados por la 
FEUGA (Fundación Empresa Universidad Gallega) con descuento del 15%. 

• Clase gratuita de ENIIT «Cómo hacer informes judiciales de ciberinteligencia». Clase gratuita 
impartida el día 15 de abril sobre cómo hacer informes judiciales de ciberinteligencia de la 
mano de Silvia Barrera, Policía Nacional, especialista en ciberseguridad e investigación del 
cibercrimen. 

• Curso Agilidad en el negocio y Agile Product Management. Descuento del 10% en este curso 
impartido por Javier Garzás de la mano de 233 Academy. Tuvo lugar el 23, 24 y 25 de abril. 

• Openclass UNIR - Innovation Day Miami 2024 - Ciberseguridad & IA. Openclass sobre 
Ciberseguridad e IA organizada por UNIR junto a la MIU City University Miami y que se celebró 
el 25 de abril. 

• Descuentos en dos programas máster de la Universidad Politécnica de Madrid: MBA y Máster 
en Dirección de Sistemas de Información y Comunicaciones. En los programas online la beca de 
los dos programas es del 35% y en el MBA presencial part-time del 20%. Las becas también van 
dirigidas a familiares de colegiados. 

• Clase gratuita de ENIIT «El valor de las fuentes abiertas en la generación de inteligencia». Clase 
gratuita organizada por ENIIT que se impartió el 22 de mayo. 

• Máster en Big Data y Business Intelligence de ENIIT. Descuento para colegiados en este Máster 
avalado por Universidad Católica de Murcia (UCAM). 

• Curso de Excel Avanzado y Analítica de Datos con IA. Curso organizado por la Fundación 
Empresa Universidad Gallega (FEUGA) para aprender a trabajar herramientas y complementos 
de IA más relevantes en el uso de Excel para importar datos, automatizar tareas, detectar 
anomalías y generar informes. 

• Curso Impacto de la IA en la Movilidad del Clúster de Movilidad y Logística del País Vasco. Tuvo 
lugar el 21 de junio. Los colegiados podían disfrutan de un 35% de descuento. 

• Clase gratuita "Creación de scripts para la extracción de C2 en muestras de malware con 
IDAPython y pefile". Ofrecida por el Campus Internacional de Ciberseguridad, que forma parte 
de ENII. Tuvo lugar el 3 de junio. 

• Clase gratuita Campus Internacional Ciberseguridad: “Producción de Ciberinteligencia“. Clase 
gratuita sobre la “Producción de Ciberinteligencia“ ofrecida por el Campus Internacional 
Ciberseguridad de ENIIT, entidad con la que el CCII mantiene un acuerdo de colaboración. 

• Becas UOC. La UOC, en colaboración con Fundación Caja Ingenieros convoca dos becas de 
matrícula por un importe de 3500 € cada una para cursar el Máster universitario en Ingeniería 
Informática o el Máster universitario en Ingeniería de Telecomunicación en el curso 2024-2025. 

• Webinar UOC “Impacto de la EU Artificial Intelligence Act: retos, oportunidades e ideas 
prácticas”. Webinar sobre el marco regulatorio de la Inteligencia Artificial dentro de la Unión 
Europea. Tuvo lugar el 9 de julio. 

• ENIIT - Cibersecurity Day. Evento Cibersecurity Day, organizado por ENIIT, que tuvo lugar los 
días 26 y 27 de junio. 
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• Openclass: Aplicando Machine Learning en Real State. Organizado por ENIIT y que se celebró el 
16 de julio. 

• Condiciones ventajosas BQ Educación. Descuento de 20€ en tienda por la compra de kits y/o 
actividades (campus, extraescolares). 

• Big Data Days de ENIIT. Evento online Big Data Days que tuvo lugar los días 24 y 25 de 
septiembre.  

• EUMC-ENyD - Programa de beneficios. La Escuela de Negocios y Dirección de la Universidad 
Europea Miguel de Cervantes, con la que el CCII mantiene un acuerdo de colaboración, ofrece 
dos plazas por programa a menor coste del pactado en el acuerdo de colaboración. 

• Curso de programación con Python para el análisis de datos de FEUGA. Curso organizado por la 
Fundación Empresa Universidad Gallega (FEUGA) para el que ofrece un descuento del 15% a 
los colegiados. 

• Curso FUNDAE. Programa online y gratuito de emprendimiento. Curso de emprendimiento 
organizado por FUNDAE online y gratuito de 5 horas semanales que empezó el 1 de octubre. 

• VI Financial & Fintech Innovation Summit 2024. Evento sobre nuevas tecnologías en el sector 
financiero que se celebró 29 de octubre. Ofrecieron un 10% de descuento a colegiados. 

• CiberEmprende 2024. El CCII colabora en este evento de ENIIT que tuvo lugar en noviembre en 
Valladolid. El logo del Consejo salió en su cartelería. 

 
Por otro lado, se han firmado y mantenido los convenios con las siguientes entidades de 
formación:  

• Se ha establecido un acuerdo con TenTuPlaza. Se trata de una academia referente en la 
preparación de las oposiciones de ADIF. Nos ofrecen un descuento del 5%. Estas oposiciones 
de Adif exigen la titulación de informática.  

• Se ha mantenido el convenio con HackBySecurity. Se trata de una entidad cuya actividad se 
basa en la ciberseguridad y en el hacking ético. Los colegiados pueden disfrutar de un 
descuento de hasta el 30% en su formación que puede ser online, tele presencial o presencial. 

• Se mantiene el convenio con la Universitat Oberta de Catalunya por el que se ofrecen 
descuentos de hasta un 30% en su oferta formativa. Se ha hecho difusión de sus convocatorias 
durante el año. 

• Se ha mantenido el convenio con la Universidad Isabel I mediante el cual se ofrecen 
descuentos a colegiados y familiares de primer grado del 20% en una serie de titulaciones. Se 
ha hecho difusión de sus másteres con descuento. 

• Se mantiene el acuerdo con 233Academy por la cual los colegiados podrán disfrutar de 
descuentos en sus cursos. Esta formación está especializada en agilidad y es impartida por 
nuestro compañero Javier Garzás. 

• Se mantiene el convenio con ENIIT Business School con la que los colegiados pueden disfrutar 
de descuentos especiales en su formación. 

• Se continúa el convenio con la Escuela de Negocios y Dirección-Universidad Europea Miguel de 
Cervantes con nuevos descuentos en relación con los precios de su oferta formativa para 
colegiados y familiares. A lo largo de este año se han comunicado estos beneficios y sus 
másteres oficiales con descuento. 
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• Se mantiene convenio con UNIR que incluye descuento del 10% para colegiados y familiares de 
primer grado. Durante este año, se ha hecho difusión de sus títulos con descuento. 

• Se mantiene el acuerdo de formación PMP con la empresa Talentum. Ofrecen un curso online 
de tres meses para la obtención de la Certificación PMP® a través de su plataforma formación 
asíncrona con fecha de inicio libre. Precio especial para colegiados de 750 euros, lo que implica 
un descuento del 25%. 

 

12.2.  Empleo 

Se ha hecho difusión de las ofertas de empleo recibidas y que cumplieran como requisitos el exigir, 
al menos, el título de ingeniero técnico, grado o superior en informática y disponer de un rango 
salarial de 30 mil euros brutos como mínimo, tal y como se acordó en Junta de Gobierno.  
 
Las ofertas de las que se ha hecho difusión en 2024 fueron: 

• Convocatoria de pruebas selectivas para la provisión de once plazas vacantes del Cuerpo 
Facultativo Superior de Administración Especial (Informático) de la Consejería de Hacienda, 
Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja. 

• Oferta de un puesto de Titulado Superior en Ciberseguridad en el Canal de Isabel II. 

• Oferta de empleo como analista-programador para la empresa VinfoVAL. El salario bruto anual 
parte desde unos 35.000 €, dependiendo del perfil. 

• Oferta de empleo de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) como 
Information Security Analyst en sus oficinas de Valencia. 

• Vacante en Valencia para el puesto de Migration Health Data Analyst, ofrecida por la OIM. 

• Oferta de empleo para cubrir, mediante contrato indefinido, 1 plaza de Técnico Informático 
Policompetencial en turno libre y constitución de bolsa de trabajo en la Sociedad Municipal 
Aguas de Burgos, S.A. 

• Siete puestos disponibles en la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) en 
Valencia. 

• Oferta de empleo para el puesto de Director/a de la Agencia Estatal de Administración Digital 
(AEAD). 

• Puesto de «Data Governance Analyst» en la empresa multinacional Philip Morris Internacional, 
con base en Las Palmas de Gran Canaria. Salario bruto anual en torno a 40.000–41.000 €. 
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13. Periciales e Informática Forense 

Marco Regulatorio: De acuerdo con los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Ingeniería 
en Informática y de su Consejo General, los Colegios tienen asignada la competencia en su ámbito 
territorial de: «Facilitar a los Juzgados y Tribunales, conforme a las leyes, la relación de colegiados 
que pudieran ser requeridos para intervenir como peritos en los asuntos judiciales, o designarlos 
directamente, según proceda». 
 

Asimismo, cualquier ingeniero en informática, con independencia de su lugar de colegiación, puede 
solicitar su inclusión en las listas de peritos de otro Colegio, siempre que cumpla con los requisitos 

establecidos por dicho Colegio, los cuales deberán estar en todo caso ajustados a la normativa legal 

vigente. 

 
En este contexto, el grupo de trabajo tiene como finalidad colaborar con los Colegios Oficiales en 

todas aquellas necesidades relacionadas con el cumplimiento de sus funciones estatutarias en 

materia pericial, siempre y cuando dicha colaboración sea expresamente solicitada al Consejo 
General. Este grupo no podrá emitir valoraciones, recomendaciones ni intervenir en ningún asunto 

sin una petición previa formal por parte de un Colegio a través del Consejo. 

 

Las acciones desarrolladas durante el año 2024, que tendrán continuidad en 2025, se han centrado 
en el fortalecimiento de la profesión pericial en el ámbito de la ingeniería informática, con los 

siguientes ejes de actuación: 

 

1.- Promoción y defensa de la labor de los peritos titulados en ingeniería informática 

• En julio de 2024, el Consejo General de Colegios Oficiales de Ingeniería Técnica en 

Informática (CONCITI) publicó en su página web una noticia en la que afirmaban que la 

labor pericial en informática es exclusiva de los ingenieros técnicos en informática, lo que 
constituye un ataque directo a nuestra profesión. 

• En respuesta, se trabajó conjuntamente con el letrado del Consejo para emitir una réplica 

proporcionada, manteniendo un enfoque conciliador entre ambas instituciones. Replica que 

no se llegó a usar porque, posteriormente, CONCITI suavizó el contenido de su 

comunicado, aunque no consta fecha concreta de dicha modificación. Puede consultarse la 
nota actual aquí: https://www.conciti.org/2024/07/24/marco-legal-para-el-ejercicio-de-la-

profesion-de-perito-informatico/ 

 
2. Seguimiento de actuaciones judiciales relacionadas con el ejercicio de la actividad pericial 

• Se ha realizado un seguimiento de los procedimientos judiciales promovidos por algunos 

Colegios de Ingenieros Técnicos en Informática, especialmente aquellos que pudieran 

afectar a la legítima defensa y promoción de los peritos con titulación en ingeniería 
informática. 

• Aunque dichas actuaciones no parecen estar impulsadas directamente por CONCITI, si en 

el futuro este organismo iniciara acciones legales, se valoraría una eventual adhesión, 

siempre que no se defienda en ellas la exclusividad de la labor pericial informática para una 

sola titulación. 

• En ningún supuesto se contemplará la colaboración con entidades que sostengan la 
exclusividad de la actividad pericial informática para los ingenieros técnicos en informática. 

https://www.conciti.org/2024/07/24/marco-legal-para-el-ejercicio-de-la-profesion-de-perito-informatico/
https://www.conciti.org/2024/07/24/marco-legal-para-el-ejercicio-de-la-profesion-de-perito-informatico/
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3.- Lucha contra el intrusismo profesional 

• Se ha trabajado de forma activa y continuada para velar por que únicamente profesionales 

cualificados y debidamente acreditados puedan ejercer como peritos ante los tribunales. 

• En este sentido, se colaboró con el Colegio Oficial de Ingenieros en Informática del País 
Vasco en la solicitud de exclusión de la Asociación Profesional de Peritos Informáticos 

(ASPEI) del listado oficial de peritos judiciales. Dicha solicitud se fundamentó en el hecho 

de que, en su página web (apartado "Afiliación"), se afirma expresamente que no se 
requieren conocimientos previos en peritaje informático ni titulación académica alguna para 

asociarse. Para apoyar esta petición, se aportaron sentencias judiciales que respaldaban los 

argumentos presentados. 

• Desde este grupo de trabajo, queremos expresar nuestro reconocimiento al Colegio Oficial 

de Ingenieros en Informática del País Vasco por el importante logro alcanzado y por el rigor 
y compromiso demostrados en la defensa de la profesión. 

 

4.- Colaboración institucional 

• Se presta asistencia continua a los Colegios, siempre a petición de los mismos, en aquellas 
cuestiones relacionadas con la gestión y el cumplimiento de sus funciones en materia de 

peritos con titulación en ingeniería informática. 

• Esta colaboración se ofrece con pleno respeto a la autonomía de cada Colegio y sin ánimo 

de inmiscuirse en su adecuado funcionamiento interno, limitándose a apoyar y 
complementar su labor cuando así lo requieran. 
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14. Informática y Turismo 

Durante 2024, se ha dado continuidad a las líneas de trabajo desarrolladas en el ámbito de los 
Destinos Turísticos Inteligentes (DTI), analizando las oportunidades de aportación de valor del CCII 
en los procesos de transformación digital del sector turístico, así como en la relación con 
organismos públicos y empresas especializadas. 
 
En el marco de la línea sobre nivel de madurez digital turística, se ha mantenido la adaptación de la 
herramienta de madurez en ciberseguridad al contexto específico del sector turístico, con el 
objetivo de facilitar su utilización como herramienta de apoyo a pequeños municipios en su 
transición hacia modelos de gestión turística más digitalizados y seguros. 
 
Asimismo, el CCII ha colaborado con SEGITTUR, participando en calidad de experto en el comité 
asesor de la mesa de contratación para la valoración de dos concursos públicos estratégicos: 

• El pliego de prescripciones técnicas para la contratación de servicios de asesoramiento 
estratégico, soporte a la ejecución de la Plataforma Inteligente de Destinos y apoyo a los 
destinos de la Red DTI para su transformación digital. 

• El pliego de prescripciones técnicas para la contratación de servicios de soporte a la 
implantación, consolidación y operación del nodo central de la Plataforma Inteligente de 
Destinos.  
 

Estas acciones refuerzan el posicionamiento del Consejo como agente clave en la transformación 
digital del turismo, un sector estratégico para la economía española. 
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15. Mujeres en la Ingeniería Informática 

El Grupo de Trabajo Mujeres en Ingeniería Informática el pasado año realizó las siguientes 
actividades: 

1. En diciembre de 2023 comenzó a gestarse sumarnos a la campaña Crit Virtual, organizado 
por DonesCOEINF y la Asociación intercolegial de Colegios Profesionales de Cataluña, al 
que nos sumamos en enero de 2024 para salir en la cabecera de la manifestación, junto 
con COEINF y el Consejo de Colegios de Ingeniería Informática 

2. 20 enero charla de Karina Gibert en Dirección Xeral de Relacións Laborais de @Xunta, que 
organizó el Taller “A intelixencia artificial con perspectiva de xénero. Un desafío no ámbito 
laboral” 

3. Colaboramos con búsqueda de ponentes para la jornada por el 11 de febrero en Burgos 
que organizaba el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a través de Silvia 
Rueda Pascual 

4. Dentro de la campaña Entre Damas, videos protagonizados por Mujeres en Ingeniería 
Informática, se ha ido publicando periódicamente un video. Actualmente hay diecinueve 
videos compartidos en la web de Mujeres en Ingeniería Informática y las redes de MeII y 
de COII. El #Entredamas XV corresponde a diciembre de 2024. 

Se mantuvieron las campañas en redes sociales del 11 de febrero, Día de la Mujer y la Niña 
en la ciencia. Realizamos una campaña junto con COII a lo largo de todo el día, llevando las 
redes sociales del Consejo desde nuestro grupo, como grupo activo en el Consejo, 
reivindicando el papel femenino en el sector de la Ingeniería Informática. Este día también 
publicamos nuestro habitual vídeo de #EntreDamas. Cerramos con un vídeo de Juana 
María Perea haciendo referencia a la realidad de las mujeres en nuestro sector y animando 
a apoyar todas las iniciativas que visibilicen el papel femenino en las STEM. 

El día de la Mujer, día 8 de Marzo, lanzamos vídeo de #EntreDamas y, como es habitual, 
dimos visibilidad también a otras campañas. 

El día 25 de abril de 2024, día Internacional de la Mujer y las niñas en las TIC, publicamos 
vídeo de #EntreDamas e hicimos seguimiento en redes de otras campañas para 
conmemorar el Día Internacional de las niñas en las TIC.  

También realizamos publicación el día 17 de abril, día de Internet y el 9 de diciembre, 
Nacimiento de Ada Lovelace, que fue especial, como un vídeo conmemorativo de nuestro 
segundo aniversario desde que empezamos a publicar en la sección #EntreDamas. El vídeo 
fue un resumen de las colaboraciones que habíamos realizado hasta ese momento. 

5. I Jornada Nacional de mujeres en Ingeniería Informática. Presente y futuro de la profesión 

El día 25 de abril de 2024 tuvo lugar la I Jornada Nacional de Mujeres en Ingeniería 
Informática, organizado con el Consejo General de Colegios. Se celebró coincidiendo con 
de la Semana de la Informática que desarrolla el COIICV, y dentro del Congreso Ética y 
sostenibilidad. 
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Dentro de la I Jornada se hizo entrega del Premio Ángela Ruíz Robles a Nuria Castell Ariño 
cofundadora del Centro de Investigación en Inteligent Data Science and Artificial 
Intelligence (IDEAI-UPC), por su trayectoria profesional en ingeniería informática. Hizo 
entrega del premio la Directora General de Igualdad y del Instituto de las Mujeres, Davinia 
Bono, quien puso en valor las iniciativas impulsadas desde el Consejo de Colegios y el 
Colegio Oficial de Ingeniería Informática de la Comunidad Valenciana para ‘fomentar y 
promover la inclusión de la mujer en el sector de la Ingeniería Informática. 

Mantuvimos reunión con Charla de Vania Figueroa Ipinza (Chile), abogando por las 
políticas y servicios que defiendan el progreso de las mujeres. Vania es Doctora en 
Ciencias, Mención Neurociencias por la Universidad de Valparaíso. Cabe destacar que ha 
participado activamente en iniciativas que han concluido en leyes legislativas en Chile 
como la Ley 21.369 que previene y sanciona el acoso sexual, la violencia y la discriminación 
de género en educación superior. Compartió con nuestro grupo las causas que gestaron 
esta iniciativa y todo el proceso que se llevó a cabo hasta su promulgación. 

6. Varias compañeras del grupo han realizado intervenciones en jornadas, congresos, 
podcats, etc. en los que hemos estado representadas: 

• Apoyamos la campaña de DonesCOEINF 2024 «Puja al tren del futur» del día de la 
mujer y la niña en la ciencia por segundo año consecutivo 

• AMETIC hizo eco de nuestra sección #EntreDamas y del trabajo que hacemos desde el 
grupo de mujeres en ingeniería informática 

• WIDS Barcelona organizado por Nuria Castell y Karina Gibert 

• Núria Castell Ariño y Silvia Rueda Pascual aparecieron en Mujeres y Ciencia 

• Tuvimos varias invitaciones a actos como WonEncourage 2024, que se celebró en 
Madrid, dentro de cuya organización está Nuria Castell Ariño 

• Patricia Pons participó en sesiones de fomento de la vocación entre niñas,  

• Cristina Polo intervino en sesión de Girls4Stem y fue entrevistada en un podcats 

• Mercedes Oliva asistió a la clausura del STEM Talent Girl de Salamanca 

• Silvia Rueda intervino en el STEM Women Congress 

• Recibimos invitación a presentar candidatura en el Premio a la Excelencia de la Mujer 
en la Ingeniería organizada por Talgo 

• Recibida invitación a los Premios de Investigación de la Sociedad Científica Informática 
de España y la Fundación BBVA 

7. Incrementamos nuestra visibilidad en redes sociales, especialmente en Linkedin y Twitter 

8. Se ha compartido en redes todos los contenidos de otras entidades/organizaciones que 
hacían referencia a las mujeres en el mundo de la informática. 

9. Juana María Perea pasó el relevo a Mercedes Oliva Redondo como representante del 
grupo de trabajo. Hemos tenido bajas en el grupo de trabajo y se han incorporado nuevas 
integrantes. 
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10. Nos hemos puesto en contacto con WonAnDigital para firmar su manifiesto y comunicarles 
nuestros datos para que nos den visibilidad (corresponde a 2025) 
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16. Premios Nacionales de la Ingeniería Informática 

En 2024, los Premios Nacionales de Ingeniería Informática han celebrado su segunda edición, 
consolidándose como una cita de referencia para el reconocimiento del talento, el compromiso y la 
excelencia en el ámbito de la ingeniería informática en España. Organizados por el Consejo General 
de Colegios Profesionales de Ingeniería en Informática (CCII), estos premios reflejan nuestro firme 
compromiso con la puesta en valor de una profesión esencial para el presente y el futuro de la 
sociedad digital. 
 
La ceremonia de entrega tuvo lugar nuevamente en un entorno emblemático como es la sede de la 
Real Academia de Ingeniería, en Madrid, y contó con la participación de destacados representantes 
del mundo académico, institucional y empresarial, así como de los colegios profesionales que 
integran el CCII. 
 
Con esta iniciativa, el Consejo sigue cumpliendo con uno de sus principales objetivos: visibilizar y 
prestigiar la labor de quienes, desde distintos ámbitos, impulsan el desarrollo tecnológico, la 
innovación y el progreso social a través de la informática. Las personas, empresas e instituciones 
galardonadas en esta edición representan la diversidad, el impacto y la capacidad transformadora 
de nuestra disciplina, y son una inspiración para toda la comunidad profesional. 
 
La continuidad y crecimiento de estos premios son muestra del compromiso del CCII por generar 
espacios de reconocimiento que contribuyan a fortalecer el papel de la ingeniería informática 
como pieza clave de la competitividad económica, la sostenibilidad y la transformación digital del 
país. 
 
Los premiados y las premiadas:  

• Premio 'Profesional, ingeniera informática': Elena Liria 

• Premio 'Profesional, ingeniero informático': Eduard Martín Lineros 

• Premio 'Mejor proyecto público': La Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) por la 

propuesta práctica y efectiva de sistema de verificación de edad y protección de las personas 

menores de edad en Internet ante el acceso a contenidos para adultos 

• Premio 'Mejor proyecto público': Iveres 

• Premio 'Mejor proyecto privado': Copilot de Microsoft 

• Premio 'Emprendedor, empresa emprendedora': Madrija 

• Premio 'Emprendedor, empresa emprendedora': Factorial 

• Premio 'Emprendedor, persona emprendedora': Alicia Asín 

• Premio 'Divulgación digital': Chema Alonso 

• Premio 'Humanismo y compromiso social': Fundación ONCE 

• Premio 'Empresa éTICa': CQe-Solutions 
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17. Colegiación 

Durante 2024, el Grupo de Trabajo de Colegiación ha centrado sus esfuerzos en reforzar los 
criterios comunes sobre las titulaciones que dan acceso a la colegiación, adaptándose a la 
evolución de los estudios universitarios vinculados con la ingeniería informática. 
 
En primer lugar, se procedió a una revisión de las representaciones de los distintos colegios 
autonómicos dentro del grupo, con el fin de asegurar una participación equilibrada y 
representativa. Asimismo, se llevaron a cabo las gestiones necesarias para estructurar un área 
compartida de trabajo, que facilitase la colaboración y la documentación conjunta entre los 
miembros. 
 
Una de las líneas clave de actuación fue el lanzamiento de una actividad para recopilar titulaciones 
oficiales afines a la titulación habilitante de ingeniería informática —como los másteres en 
inteligencia artificial, ciberseguridad, big data, entre otros— susceptibles de ser consideradas en el 
futuro como titulaciones colegiables. 
 
Durante este proceso se recogieron certificados emitidos por universidades que imparten estas 
titulaciones afines, en los que se acredita que los créditos en contenidos de ingeniería informática 
cumplen con los requisitos de los currículums de referencia de la profesión habilitante. 
 
Para facilitar la evaluación de estas titulaciones, se solicitó a los representantes de los distintos 
colegios completar un documento compartido, con el fin de recopilar la lista de titulaciones 
consideradas afines desde cada colegio a partir de las titulaciones oficiales reconocidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Este material servirá como base para la 
discusión y armonización de criterios a nivel estatal. 
 
Actualmente, existe un punto de debate abierto sobre si la colegiación de una titulación afín 
requiere o no una base previa en ingeniería técnica informática, cuestión sobre la que se están 
recogiendo distintas posturas dentro del grupo. 
 
En estos momentos, la coordinadora del grupo se encuentra trabajando en la fusión de todas las 
aportaciones recibidas, con el objetivo de preparar una discusión en profundidad y consensuar un 
núcleo común de titulaciones, que permita establecer una base sólida y compartida para los 
próximos años. 



 

Memoria Anual 2024 

 

 

 

PÁG. 55/65 
 

 

18. Certificación 

En 2024, no se ha producido la emisión de nuevas certificaciones de desarrollador/a blockchain, 
debido a la discontinuación de la formación asociada en esta materia por parte de UNIR, entidad 
con la que se venía colaborando hasta la fecha. 
 
Por otro lado, y en el contexto del encargo realizado por UNE para la traducción de normas 
internacionales sobre Inteligencia Artificial, se han iniciado conversaciones con UNE/AENOR con el 
objetivo de explorar posibles vías de colaboración en materia de certificación profesional vinculada 
a estándares en el ámbito de la IA. Esta línea de trabajo se alinea con el compromiso del CCII por 
impulsar el reconocimiento de las competencias profesionales en tecnologías emergentes, 
garantizando su adecuación a marcos normativos y estándares internacionales. 
 
También se ha producido la liquidación económica de ingresos por certificaciones emitidas en 
2024 fruto de la colaboración con UNIR. 
 
Actividades relacionadas con la Inteligencia Artificial: 

• Convenio ValgrAI - CCII para impulsar la IA en España y entre los profesionales de la ingeniería 
Informática. 

• Convocatorias del curso de Inteligencia Artificial para profesionales TIC de ValgrAI edición 
especial colegios de ingeniería informática. Con becas y descuentos para colegiados. 

• Asistencia como Head of Delegation a reuniones plenarias de Comités Internacionales de 
estandarización IA: ISO JTC1 SC 42 IA y CEN JTC21 IA. 

• Designación de representante de CCII en Observatorio de Inteligencia Artificial de la 
Comunidad Valenciana. 

• Participación en diversos eventos en el campo de la IA. 

• Liderazgo de un nuevo proyecto de normalización en materia de IA para su propuesta formal 
desde UNE en comité internacional JTC21. Tratándose de la primera iniciativa de 
estandarización en materia de IA originada desde España. 
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19. Comisiones EUROINF de ANECA 

Durante 2024 no se han producido cambios relevantes respecto al ejercicio anterior en relación 
con la participación del CCII en las comisiones de evaluación académica gestionadas por ANECA. 
 
Cabe recordar que: 

• El CCII continúa ejerciendo la vicepresidencia rotatoria de la Comisión de Acreditación de 
la certificación académica EUROINF, posición que asumió en 2023 y que se prevé 
mantener, en principio, durante un periodo de dos años. 

• Se mantiene la representación del Consejo en las comisiones EUROINF, de acuerdo con las 
renovaciones parciales acordadas en su momento, y conforme a las dinámicas de 
actualización periódica establecidas por ANECA. 

• El CCII sigue participando activamente en una etapa de consolidación de la revitalización 
de la certificación EUROINF, con mayor dinamismo y visibilidad, tras el periodo de 
ralentización provocado por la pandemia. 

 
La implicación del CCII en estas comisiones contribuye a garantizar la calidad y adecuación de las 
titulaciones universitarias de ingeniería informática, conforme a los estándares europeos, y 
refuerza el vínculo entre el ámbito académico y el profesional. 
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20. Comisiones AMETIC 

Durante 2024 no se han producido cambios en las personas que integran las diferentes comisiones 
por lo que se mantiene el número de representantes de CCII en cada comisión: 

• Agenda y Transformación Digital: 3 representantes 

• Blockchain: 2 representantes 

• Ciberseguridad: 10 representantes 

• Cloud Computing: 2 representantes 

• Comisión de Agenda 2030: 3 representantes 

• Comisión de Conectividad: 2 representantes 

• Conectividad del Automóvil y Movilidad Sostenible: 3 representantes 

• Desarrollo de Talento Digital: 4 representantes 

• Digital Policy: 1 representantes 

• Electrónica de Consumo: 0 representantes 

• Industria 4.0: 4 representantes 

• Industria Electrónica: 0 representantes 

• Innovación: 5 representantes 

• Inteligencia Artificial y Big Data: 7 representantes 

• Internacionalización: 1 representantes 

• Medio Ambiente y Economía Circular: 3 representantes 

• Salud Digital: 10 representantes 

• Sector Público: 7 representantes 

• Servicios y Contenidos Digitales: 2 representantes 

• Smart Cities: 5 representantes 

• Tratamiento de la señal: 0 representantes 
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21. Comunicación 

21.1. Resumen de impactos en medios 

Se incluye aquí un resumen de impactos en medios elaborado por el servicio de comunicación del 
CCII con datos recogidos de durante el año 2024. 
 

 
 
El número de impactos ha crecido con respecto al año anterior, pasamos de 49 impactos en 2023 a 
65 impactos en 2024, además se distribuyen entre tres medios: prensa, radio y digital, añadiendo 5 
presencias en TV. 
Destacar que la mayoría de estos impactos se han realizado en medios de comunicación de primer 
nivel nacional, como puedan ser: 

• El País 

• El Mundo 

• El Confidencial 

• La Vanguardia 

• Diario 16 

• El Periódico de España 

• La agencia de noticas EFE 

• COPE 

• RNE 

• ABC 

Y autonómico: 
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• La Voz de Galicia 

• Diario de La Rioja 

• Buenos días, Madrid 

• Televalencia 

• MICIUDADREAL 

• El Comercio 

• La tribuna de Ciudad Real 

• Quincemil 

• El Ideal Gallego 

• Atlántico 

• El diario de La Rioja  

• Faro de Vigo 

 

21.2. Redes sociales 

El Consejo de Colegios está presente en las siguientes redes sociales: 

• X: https://x.com/cciinfor 

• Linkedin: https://www.linkedin.com/company/consejo-general-de-colegios-profesionales-
de-ingenier%C3%ADa-inform%C3%A1tica---ccii/ 

• Facebook: https://www.facebook.com/consejoingeneriainformatica 

• Youtube: https://www.youtube.com/channel/UCbF6yjKy_H3S_en0qm4JjsA 

 

 

 
 

 

https://x.com/cciinfor
https://www.linkedin.com/company/consejo-general-de-colegios-profesionales-de-ingeniería-informática---ccii/
https://www.linkedin.com/company/consejo-general-de-colegios-profesionales-de-ingeniería-informática---ccii/
https://www.facebook.com/consejoingeneriainformatica
https://www.youtube.com/channel/UCbF6yjKy_H3S_en0qm4JjsA
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21.3. Otras acciones 

• Gestión y envío de newsletter mensual: 
o Aumento de contenidos medios por envío, de receptores y % de aperturas. 

• Redacción de notas de prensa: Premios Nacionales, asuntos de actualidad, como por 
ejemplo bloqueo de Telegram, Crowrdstrike... 

• Redacción de cartas institucionales: 
o Ministerio de Juventud e Infancia, Secretaría de Estado de Digitalización e 

Inteligencia Artificial, Ministerio para la Transformación Digital y de la Función 
Pública de España. 

• Coordinación colaboraciones con medios. 

• Creatividades en redes relacionadas con días de la informática 

• Puesta en marcha de la segunda edición de los Premios Nacionales de Ingeniería 

Informática con mayor repercusión que la primera. 

• Labores de diseño, producción del evento, comunicación, redes sociales y web, vídeo, 
fotografía... 
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22. Informe anual de gestión económica 

22.1. Cuenta de pérdidas y ganancias 
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22.2. Balance de sumas y saldos 

 

 



22.3. Ejecución del presupuesto 



 

23. Información legal 

En este apartado se incluye información que debe incluirse en la memoria a efectos de dar 
cumplimiento a diferentes leyes. 
La asamblea general ordinaria de CCII se celebró el 26 de abril de 2024. 

23.1. Quejas y reclamaciones presentadas por los consumidores o usuarios o sus 
organizaciones representativas  

Para dar cumplimiento a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 
para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, sobre 
transparencia en la gestión realizada, se informa de que durante 2024 el CCII no ha recibido 
ninguna queja o reclamación por parte de usuarios, consumidores o sus representantes. 

23.2. Procedimientos informativos y sancionadores 

Para dar cumplimiento a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 
para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, sobre 
transparencia en la gestión realizada, se informa de que durante 2024 el CCII no ha iniciado ningún 
procedimiento informativo ni sancionador. 

23.3. Normas sobre incompatibilidades y situaciones de conflicto de intereses en 
que se encuentren los miembros de las Juntas de Gobierno 

Para dar cumplimiento a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 
para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, sobre 
transparencia en la gestión realizada se informa de que a lo largo del año 2024 ningún miembro de 
la Junta de Gobierno ha sido motivo de estudio sobre incompatibilidades o conflicto de intereses. 
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24. Información de contacto 

 

Correo electrónico 

info@ccii.es 
 
Sedes 

SEDE EJECUTIVA 

C/Fernando III O Santo 13, 1ºA 

15701 Santiago de Compostela (A Coruña) 
Tlf: 981592773 

 
SECRETARÍA 

C/ Posada Herrera 6, 1º Oficina 2 

33002 Oviedo (Asturias) 
Tlf: 985228044 

 
Página web 

www.ccii.es 
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